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Resumen 

El trabajo se plantea como problema de investigación ¿cuál es la calidad de la 

sentencia de primera y segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo en el 

expediente N° 00918-2017-0-2404-JR-LA-01, del Distrito Judicial De Ucayali-coronel 

portillo, 2018?, cuyo objetivo es determinar la calidad de la sentencia de primera y 

segunda instancia sobre proceso contencioso administrativo en el expediente N° 00918-

2017-0-2404-JR-LA-01, del Distrito Judicial De Ucayali-Coronel Portillo, 2018, se 

sigue la metodología,  en el tipo, cualitativo, nivel exploratorio-descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. la recolección de datos se realizó, de un 

expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de 

la observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy 

alta, muy alta y muy alta y de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y muy 

alta, se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, 

fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: acto administrativo, calidad, nulidad, sentencia. 
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Abstrac 

The work is considered as a research problem. What is the quality of the first 

and second instance judgment on contentious administrative proceedings in file No. 

00918-2017-0-2404-JR-LA-01, of the Judicial District of Ucayali? Colonel Portillo, 

2018?, whose objective is to determine the quality of the judgment of first and second 

instance on contentious administrative proceedings in file No. 00918-2017-0-2404-JR-

LA-01, Judicial District De Ucayali-Coronel Portillo, 2018, follows the methodology, in 

type, qualitative, exploratory-descriptive level, and non-experimental, retrospective and 

transversal design. the data collection was done from a file selected by convenience 

sampling, using observation techniques, and content analysis, and a checklist, validated 

by expert judgment. the results revealed that the quality of the explanatory, 

considerative and resolutive part, belonging to: the judgment of first instance were of 

rank: very high, very high and very high and of the second instance sentence: high, very 

high and very high. It was concluded that the quality of first and second instance 

sentences was very high and very high, respectively. 

 

Keywords: administrative act, quality, nullity, sentence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La administración de justicia es un fenómeno creado por el ser humano en 

polis, que ostenta una enorme importancia para equilibrar lo licito de lo ilícito, de las 

obligaciones y derechos, limita al poder en resguardo del más débil, promoviendo la 

igualdad y la justicia social. 

Políticamente se le puede diferenciar a un Estado socialista o un Estado 

capitalista, sin embargo, ambos tienen una entidad dedicada a la administración de 

justicia, que sirve como la mejor garantía de los ciudadanos y el significa el límite del 

poder; sin embargo, en algunos países estas instituciones dedicadas a la administración 

de justicia han perdido el horizonte, el valor de la justicia y la importancia social de sus 

actuaciones. 

La sentencia es el instrumento escrito más relevante a todo tipo de proceso, con 

ella se decide la vida, la libertad, la dignidad de las personas, la propiedad, tos derechos 

fundamentales de naturaleza laboral, civil y penal. Asimismo la sentencia comunica a 

las partes y a la comunidad, por ello sus composición debe ser sencillo, claro, bien 

sustentado y un reflejo de la realidad. 

A nivel internacional: 

En España (Santiago, 2018) manifiesta que: 

(…) -somos de los países de la UE con menor proporción de jueces por 

habitante- y técnicos en la administración de justicia provoca que ésta sea 

lenta y poco cercana a los ciudadanos, lo que supone un pesado lastre 
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para un poder del Estado que en una sociedad democrática debería 

percibirse como eficaz y próximo a su pueblo (parr.2). 

En términos generales nuestra justicia es elitista y profundamente 

conservadora, rasgo que no se corresponde con la orientación sociológica 

de la sociedad española. Mientras que los resultados electorales muestran 

una España equilibrada en el voto a la izquierda y a la derecha, los 

resultados de los procesos electorales corporativos del poder judicial 

aparecen masivamente escorados a la derecha, obteniendo las 

organizaciones profesionales de carácter conservador un apoyo superior 

al 80% en cada proceso electivo, sesgo ideológico que por manifestarse 

de forma permanente, difícilmente es compatible con la independencia e 

imparcialidad que debe presidir la actuación judicial en una democracia. 

Mientras más se asciende en la pirámide judicial, más se observan 

comportamientos impropios de un Estado aconfesional, como la 

anacrónica presencia de símbolos y representaciones religiosas en salas 

de justicia de nuestro Tribunal Supremo (parr.3). 

Como se aprecia, en España  la administración de justicia, está 

cuestionada por los diversos sectores, inclusive es tildado de 

conservador, derechista y ineficaz, calificativos que nos hacen 

comprender la importancia de la administración de justicia, que muchas 

veces controla el desvarío de los políticos. 

 De Euro nos trasladamos a américa latina  (Estrada, 2018) informe señalando 

enfáticamente: “Desde Brasil hasta México, quienes tienen la tarea de defender el 

Estado de derecho están cada vez más ejerciendo la administración de la justicia con 
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fines partidista” (parr.3). El poder judicial tiene poca credibilidad social debido a 

problema internas como la demora y la corrupción. 

  Estrada (2018) recuerda “Como dijo el presidente mexicano Benito Juárez en el 

siglo diecinueve: “Para mis amigos, gracia y justicia; para mis enemigos, la ley”. 

Desafortunadamente, ese sentimiento sigue siendo muy popular en gran parte de 

Latinoamérica en la actualidad (parr.6). 

A nivel nacional. 

En el Perú existen dos fuerzas inmensas por un lado la corrupción generalizada, 

desde el micro red hasta el macro red y de otro lado los ciudadanos, IDL-R, contados 

jueces y fiscales de anticorrupción; que según (Parado, 2018) la “encuesta de GFK 

señala que 89% de ciudadanos desaprueba el desempeño del Poder Judicial y 84% 

rechaza la actuación de la Fiscalía de la Nación. Se percibe que los magistrados actúan 

bajo intereses partidarios o personales” (Parr.1).   

En el Perú existe una crisis en el sistema de administración de justicia, cuyo 

desenlace que llevó al pico más elevado de develaciones de una red de corrupción, que 

involucran a instituciones como Consejo Nacional de la Magistratura, jueces supremos, 

superiores, fiscales, que se dedicaban negociar nombramientos, designaciones, 

ratificaciones, sentencias en delitos graves, liberando a personas que constituyen un 

peligro inminente a la sociedad como es el caso de los sicarios.     

A nivel local: 

El sistema de administración de justicia nacional predomina en el Distrito 

Judicial de Ucayali, de modo que lo que acontece en las esferas de la Corte Suprema se 

sincronizan a nivel nacional; en Ucayali basta recordar los procesos en de lavado de 

activo y las acciones constitucionales Atalaya y Campo verde. 
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Con el fin de enfrentar la Universidad aprueba una línea de investigación es la 

“Administración de justicia en el Perú” (ULADECH, 2019) con el objetivo de que los 

estudiantes de derecho ejecuten una su tesis para la cual se escoge un expediente 

judicial culminado N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali – 

Coronel Portillo.  

En base a las descripciones se planteó el problema de investigación: ¿Cuál es la calidad 

de las sentencias de primera y segunda instancia sobre cumplimiento de resolución 

directoral, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

vinculantes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de 

Ucayali – Coronel Portillo, 2018? 

Determinación del objetivo general  

Evaluar a calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

cumplimiento de resolución directoral, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 en el 

Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018. 

Respecto de la sentencia de primera instancia. 

Evaluar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

Evaluar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

Evaluar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 
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Respecto de la sentencia de segunda instancia. 

Evaluar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

Evaluar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

Evaluar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

 La justificación de la presente investigación radica que la presente tesis, 

aportará mejorar el sistema de administración de justicia, elaborando métodos y técnicas 

que mejoren la redacción de la calidad de las sentencias; asimismo, mejorar las 

decisiones políticas que mejoren en el nombramiento, selección y ratificación de jueces 

y fiscales. 

 Es pertinente el estudio por cuanto el problema de administración de justicia es 

un hecho latente, muy sensible para la colectividad, de modo que conlleva a una 

preocupación académica con el objetivo de contribuir en la solución de problemas 

nacionales, regionales y locales. 

  La presente investigación es importante porque está enmarcado en la línea de 

investigación de la Universidad los Ángeles de Chimbote y porque se abordará en forma 

directa la problemática sobre la calidad de las sentencias judiciales, tanto de primera 

instancia como de segunda instancia y se orienta a portar criterios para mejorar la 

calidad de las decisiones judiciales a fin de que tenga sustento teóricos sólidos y 

sustentos normativos que absorben los hechos en su real dimensión. 
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La importancia también consiste en establecer con meridiana claridad la 

debilidad de las argumentaciones que la sociedad tanto se queja, por la falta de 

convencimiento y falta de credibilidad que releja la administración de justicia.  

La importancia también consiste en motivar a los estudiantes de derecho, 

abogados, a los servidores del Estado como magistrados y público interesado, quienes 

en sus conclusiones apreciarán las virtudes y las falencias de las sentencias judiciales en 

la región de Ucayali.  

En lo jurídico es también un derecho fundamental el análisis de las sentencias 

judiciales, debido a que la Constitución Política del Estado reconoce expresamente que 

todo ciudadano está en condiciones de realizar un análisis crítico de las decisiones 

judiciales; la presente tesis se convierte en un escenario importante en ése sentido, que 

contribuye en un estudio profundo y posterior divulgación.  

Se sigue la metodología en el tipo, cualitativo, nivel exploratorio-descriptivo, y 

diseño no experimental, retrospectivo y transversal. la recolección de datos se realizó, 

de un expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las 

técnicas de la observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado 

mediante juicio de expertos.  

Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy alta, 

muy alta y muy alta y de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y muy alta se 

concluyó que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente. 
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II. REVISIÓN DE LA LIETARTURA  

2.1. Antecedentes 

A nivel nacional, no hemos conseguido una investigación profunda que trata 

sobre la calidad de la sentencia, por lo que, podemos afirmar que estamos a nivel 

exploratoria; sin embargo, en otros países, existen algunas investigaciones parecidas, 

tales como lo establece el prototipo de investigación de ULADECH. 

Sarango, H. (2008), en Ecuador; investigó: El debido proceso y el principio de 

la motivación de las resoluciones/sentencias judiciales; en éste trabajo, en base a  

resoluciones expedidas en causas ciertas, el autor sostiene que: a) Es  evidente que ni el 

debido proceso ni las garantías fundamentales relacionadas con los derechos humanos 

carecen de efectividad y de aplicación práctica por lo que, necesariamente, deben ser 

acatados y respetados por todos, de lo contrario se estaría violentando las  garantías 

fundamentales que consagra el código político. b) Las constituciones, los tratados 

internacionales sobre derechos humanos, la legislación secundaria y las declaraciones y 

las resoluciones internacionales sobre derechos humanos reconocen un amplio catálogo 

de garantías del debido proceso, cuyos titulares tienen a su disponibilidad demandante y 

demandado para invocar su aplicación en todo tipo de procedimientos en que se deba 

decidir sobre la protección de sus derechos y libertades fundamentales. c) El debido 

proceso legal judicial y administrativo está reconocido en el derecho interno e 

internacional como una garantía fundamental para asegurar la protección de los 

derechos fundamentales, en toda circunstancia. d) Los Estados están obligados, al 

amparo de los derechos humanos y el derecho constitucional, a garantizar el debido 

proceso legal en toda circunstancia, y respeto de toda persona, sin excepciones, 

independientemente de la materia de que se trate, ya sea ésta de carácter constitucional, 
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penal, civil, de familia, laboral, mercantil o de otra índole, lo cual implica el 

aseguramiento y la vigencia efectiva de los principios jurídicos que informan el debido 

proceso y las garantías fundamentales, a fin de garantizar la protección debida a los 

derechos y libertades de las partes, y no limitarlos más allá de lo estrictamente necesario 

y permitido por la ley. e) El desafío actual constituye, en definitiva, la apropiación de la 

cultura del debido proceso por parte de los operadores judiciales, y su puesta en práctica 

en todos los procesos, con el fin de que ello se refleje en una actuación judicial ética, 

independiente e imparcial, apegada a la normatividad constitucional y a la normativa 

internacional de los derechos humanos. f) La motivación de la sentencia, al obligar al 

juez a hacer explícito el curso argumental seguido para adoptar determinado 

razonamiento, es una condición necesaria para la interdicción de la arbitrariedad, 

posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del principio de inocencia del 

imputado. Para ello es indispensable el control que actúa como un reaseguro de aquel 

propósito. g) Motivación y control vienen a convertirse, por ende, en un binomio 

inseparable. h) Es de vital importancia que en nuestro país la motivación sea una 

característica general en los fallos de quienes, de una u otra manera, administran justicia 

y no una excepción, como acontece incluso en los actuales momentos. Cabe resaltar que 

ha sido la primera sala de lo civil y mercantil de la corte de1997 la que mantuvo una 

teoría doctrinaria respecto de la motivación, tal como se puede observar en los 

innumerables fallos expedidos por esta Sala. i) Se puede agregar ,que es de exigencia y 

obligatorio cumplimiento la fundamentación de las resoluciones y fallos judiciales tanto 

para atender la necesidad de garantizar la  defensa de las partes en el debido proceso, 

como para atender el respeto a uno de los pilares básicos del Estado de Derecho y  del 

sistema republicano, que fundado en la publicidad de los  actos de gobierno y de sus 

autoridades y funcionarios que son responsables por sus decisiones, demanda que se 
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conozcan las razones que amparan y legitiman tales decisiones. Por ello, las 

resoluciones judiciales, para cumplir con el precepto constitucional requieren de la 

concurrencia de dos condiciones: por un lado, debe consignarse expresamente el 

material probatorio en el que se fundan las conclusiones a que se arriba, describiendo el 

contenido de cada elemento de prueba; y por otro, es preciso que éstos sean merituados, 

tratando de demostrar su ligazón racional con las afirmaciones o negaciones que se 

admitan en el fallo. Ambos aspectos deben concurrir simultáneamente para que pueda 

considerarse que la sentencia se encuentra motivada, de faltar uno de ellos, no hay 

fundamentación y la resolución es nula. El desafío actual constituye la apropiación de la 

cultura del debido proceso por parte de los operadores judiciales y de los poderes 

públicos y su puesta en práctica de todos los procesos, con el fin de que se refleje en una 

actuación judicial ética, independiente e imparcial, apegada a la normatividad 

constitucional y a la normativa internacional de los derechos humanos. (…).  

González, J. (2006), en chile, investigo: “La fundamentación de las sentencias y 

la sana critica”, y sus conclusiones críticas en el ordenamiento jurídico chileno, ha 

pasado tiempo de la valoración de la prueba a uno que a) se ha abierto paso en muchas e 

importantes materias, y, que, seguramente pasara a ser la regla general cuando se 

apruebe el nuevo código procesal civil. b) que sus elementos esenciales son los 

principios de la lógica, las máximas de experiencia, los conocimientos científicamente 

afianzados y la fundación de las decisiones. c) la forma en que la sana crítica se ha 

empleado por los tribunales no puede continuar ya que desgraciadamente muchos jueces 

amparados en este sistema no cumplen con su deber ineludible de fundamentar 

adecuadamente sus sentencias. 

Las consecuencias de esta práctica socavan el sistema judicial mismo desde que, 

entre otros aspectos, no prestigia los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica 
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interesada y fácil de la parte perdedora y, además, muchas veces produce la indefensión 

de las partes pues estas no sabrán como fundamentar sus recursos ante instancias 

superiores al no conocer los razonamientos del sentenciador. 

Romo, J. (2008), en España investigo: “La ejecución de sentencias en el proceso 

civil como derecho a la tutela judicial efectiva”, y sus conclusiones fueron: a).  Una 

sentencia, para que se considere cumple con el respeto o colma las exigencias de la 

tutela judicial efectiva, debe cumplir al menos tres características básicas: 1) Que la 

sentencia resuelva sobre el fondo;2) Que las sentencia sea motivada;3) Que la sentencia 

sea congruente; y,4) Estar fundada en derecho 5) Ha de resolver sobre el fondo, salvo 

cuando no se den los presupuestos o requisitos procesales para ello) La 

inmodificabilidad de la sentencia no es un fin en sí mismo sino un instrumento para 

asegurar la efectividad de la tutela judicial: la protección judicial carecería de eficacia si 

se permitiera reabrir un proceso ya resuelto por Sentencia firme. c) La omisión, 

pasividad o defectuoso entendimiento de la sentencia, son actitudes judiciales que 

perjudican a la ejecución de sentencia, y por ende violan el derecho a la tutela judicial 

efectiva de las personas. d) Nadie se halla obligado a soportar injustificadamente la 

defectuosa administración de justicia, por lo mismo, la Ley protege el derecho a la tutela 

judicial efectiva, no solo con la declaración y reconocimiento del derecho, sino con el 

pago en dinero que resarza la violación del derecho fundamental, a través de la entrega 

de una indemnización. De otra forma, las decisiones judiciales y los derechos que en las 

mismas se reconozcan o declaren no serían otra cosa que meras declaraciones de 

intenciones sin alcance práctico, ni efectividad alguna. e) Sabiendo que el derecho a la 

tutela judicial implica no sólo el derecho de acceder a los tribunales de Justicia y a 

obtener una resolución fundada en derecho, sino también el derecho a que el fallo 

judicial se cumpla y a que el recurrente sea repuesto en su derecho y compensado si 
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hubiere lugar a ello, por el daño sufrido, entendemos que esa compensación atribuible 

como insuficiente, por no guardar identidad objetiva en el cumplimiento al resolverse la 

inejecución, suple de manera significativa, al derecho originalmente reclamado. f) 

Existe directa relación entre el derecho a la reparación de la violación a la tutela judicial 

efectiva –nacido a raíz de la inejecución de sentencia, y la naturaleza de la obligación a 

efectos de decidir la correlativa indemnización sustitutoria. 

Arenas y Ramírez, (2009); en Cuba Investigó: “La argumentación jurídica en la 

sentencia”, y sus conclusiones fueron: a) Existe la normativa jurídica que regula la 

exigencia de la motivación de la sentencia judicial, que quizás no sea la más cómoda o 

directa pues se estipula a través de acuerdos y otras disposiciones del consejo de 

gobierno del tribunal supremo popular, pero de forma general no se encuentra 

desprotegido jurídicamente. b) Todos los jueces conocen en qué consiste la motivación 

de la sentencia y conocen también la normativa jurídica que lo regula. c) No existe el 

mecanismo directo de control para impugnar una sentencia inmotivada a través del 

recurso de Casación, haciéndose necesaria una vía más directa para ello, puesto que nos 

encontramos ante una de las principales deficiencias en que incurren nuestros 

Tribunales hoy en día, al transcribir literalmente en el cuerpo de la sentencia lo 

acontecido en el Juicio Oral a través del acta, repetir lo planteado por los testigos sin 

hacer- uso de algún razonamiento lógico o haciéndolo de forma formularia y parca, no 

cumpliendo con lo estipulado en el Acuerdo 172 y todos los documentos que circularon 

junto a este, lo que es muestra de que aún hay mucho por hacer en relación a ello, pues 

el llamado estímulo al que se refiere en dicho acuerdo al reconocer la inexistencia de 

una causal de casación que permita reaccionar contra estas faltas para lograr la 

perfección del proceso penal, se ha traducido en el descuido de nuestros jueces a la hora 

de la redacción de la sentencia, lo que demuestra en cierto grado que tal requisito o 
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exigencia no se debe dejar al arbitrio o conciencia del propio juez que redacta la 

sentencia, por lo que, contrario a lo establecido el artículo 79 sobre la casación de 

oficio, debe existir un mecanismo directo que los conmine a su cumplimiento y que 

pueda ejercitarse por todos los juristas. d) La motivación de la sentencia no solo 

consiste en la correcta valoración de la prueba, sino que esta debe hacerse en toda la 

sentencia siempre que el caso lo amerite. e) El problema fundamental radica en los 

propios jueces a la hora de materializar los conocimientos acerca de la motivación en la 

propia sentencia, puesto que en ocasiones es por falta de disposición, por falta de 

preparación, desorganización, y por ser resistentes a los cambios que se imponen o 

exigen a la hora de motivar una sentencia judicial. f)  Aun falta preparación a los jueces 

en relación al tema. 

Segura, (2007), en Guatemala investigó “El control judicial de la motivación de 

la sentencia penal”, y sus conclusiones fueron: a) La motivación de la sentencia, al 

obligar al juez a hacer explícito el curso argumental seguido para adoptar determinado 

temperamento, es una condición necesaria para la interdicción de la arbitrariedad, 

posibilitando, por lo ya dicho, la realización plena del principio de inocencia del 

imputado. b) Tradicionalmente la sentencia judicial ha sido representada como un 

silogismo perfecto, en el que la premisa mayor corresponde a la ley general, la menor a 

un hecho considerado verdadero, y la conclusión a la absolución o la condena. c) El 

control de la motivación de la sentencia penal funciona como un reaseguro de la 

observancia del principio de inocencia. Motivación y control vienen a convertirse, por 

ende, en un binomio inseparable por lo que el juez o tribunal de sentencia, sabedor de 

que su fallo muy probablemente será controlado, necesariamente habrá de situarse 

frente a él en la posición de quien habrá de examinarlo y juzgarlo, es decir, en la 

posición de un observado razonable, con independencia de que sea su propia 



12 

 

convicción, de manera razonable y bien motivada el factor determinante de su decisión. 

d) Se representa filosóficamente a la sentencia como el producto de un puro juego 

teórico, fríamente realizado, sobre conceptos abstractos, ligados por una inexorable 

concatenación de premisas y consecuencias, pero en realidad sobre el tablero del juez, 

los peones son hombres vivos que irradian una invisible fuerza magnética que encuentra 

resonancias o repulsiones ilógicas, pero humanas, en los sentimientos del juzgador. e) 

La motivación es la exteriorización por parte del juez o tribunal de la justificación 

racional de determinada conclusión jurídica. Se identifica, pues, con la exposición del 

razonamiento. No existiría motivación si no ha sido expresado en la sentencia el porqué 

de determinado temperamento judicial, aunque el razonamiento no exteriorizado del 

juzgador -suponiendo que hubiera forma de elucidarlo- hubiera sido impecable. f) En 

realidad se puede observar que el principio de fundamentación, a través de la 

motivación en los puntos expuestos, que regula el artículo 386 del código procesal 

penal, si bien es aplicado por los tribunales de sentencia que fueron investigados, 

también se pudo observar que no es aplicado de la forma que la doctrina al respecto 

establece. 

Pásara. (2003), en México, investigó: “Cómo sentencian los jueces del D. F.  en  

materia penal”, cuyas conclusiones fueron: a)(…) se ha observado acerca de las 

sentencias federales en materia penal: la calidad parece ser un tema secundario; no 

aparecen en ellas el sentido común y el verdadero análisis de los hechos y las 

pruebas,…; b) Por sobre todo, en el caso de las sentencias del D. F. examinadas, 

sobresale la voluntad de condenar, de parte del Juzgador, en detrimento de otras 

consideraciones de importancia. En los países de nuestra tradición jurídica, los jueces 

tienden a sostener que, al tomar decisiones, se limitan a aplicar la ley. Basadas a menudo 

en la teoría silogística de la decisión, específicamente, condenar y establecer el monto 
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de la pena tienen base en juicios de valor, pues la gravedad del hecho y personalidad del 

delincuente no son términos que se refieran a hechos objetivos o verificables; c) (…) el 

proceso penal mismo se halla seriamente desbalanceado por una acusación de peso 

decisivo, un Juez pasivamente replegado  en sus funciones mínimas y una defensa 

ineficiente. Este desbalance conduce,   como se ha señalado, a la predictibilidad del 

resultado, que es factible adelantar desde que se da inicio al proceso, y a cierto 

cuestionamiento sobre la utilidad de llevar a cabo el proceso; d) Un tercer elemento, que 

requiere ser mejor explorado, es la incidencia de las expectativas existentes sobre la 

decisión judicial. Si una absolución requiere ser explicada, en tanto que una condena no; 

si tanto en la sociedad mexicana como en la propia institución judicial se sospecha que 

el Juez que absuelve es corrupto; si, en definitiva, el Juez percibe que, aunque esta 

expectativa no esté formalizada en normas, lo que se espera de él es que condene, el 

incentivo es demasiado fuerte como para esperar que el Juez promedio proceda en 

contrario cuando su examen del caso así se lo aconseje, arriesgándose a las 

consecuencias; e) La respuesta que se puede dar, a partir del análisis de la muestra de 

sentencias tomada, es que las decisiones en materia penal en el D. F. condenan a quien 

es consignado ante el Juez. Si ello resuelve o no el problema planteado, en buena 

medida, guarda relación con las expectativas existentes respecto al trabajo del juez 

penal. Si de él se espera que imparta justicia, todo parece indicar que estamos aún lejos 

de tal objetivo. Pero si de él se espera que condene, pese a las limitaciones técnicas 

halladas en las sentencias, éstas satisfacen tales expectativas (…); f) El diseño de 

mecanismos transparentes que permitan evaluar las sentencias que dictan los poderes 

judiciales es una tarea pendiente de gran urgencia en los procesos de reforma judicial 

del país. 
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2.2. Bases teóricas  

2.2.1. El derecho administrativo 

2.2.1.1 Concepto  

 Es el conjunto de normas de derecho público interno que regula la organización y 

actividad de las administraciones públicas. Otros definen como “Conjunto de normas y 

reglas positivas y los principios del derecho público para el funcionamiento de los 

servicios públicos bojo un contralor jurisdiccional”. Rafael Bielsa (c.p. BACACORZO, 

2002. p.40) 

2.2.1.2. Las fuentes del derecho administrativo 

En el derecho administrativo lo más aceptado se le reconoce las fuentes  reales o 

sociológicas y fuentes formales: 

a) Las fuentes reales o sociológicas. Son provenientes de los grupos de poder, 

grupos de presión, la costumbre y los estados de necesidad, la jurisprudencia y la 

doctrina. 

b) Fuentes formales. Que es la ley, el reglamento, los principios generales del 

derecho, el derecho comparado, la jurisprudencia, los tratados y los contrato. 

2.2.1.3 Estructura político – administrativo del estado 

(Bielsa, s.f P. 169) define del siguiente modo: “El Estado es la organización jurídica de 

la nación, en cuanto es ésta una entidad concreta, material, compuesta de personas y 

de territorio (…)” de aquí surge aspectos que definir como: 

a) La nación.- Para Renan, E en su obra ¿qué es la nación? Define como “… un 

alma, un espíritu, una familia espiritual; resulta, en el pasado, de recuerdos, de 
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sacrificios, de glorias, con frecuencia de duelos y de penas comunes; en el presente de 

deseo de continuar viviendo juntos”. 

b) El estado.- Es el pueblo jurídica y políticamente organizado, en un espacio 

cierto y bajo una ley común dada en ejercicio de soberanía. El Estado está dividido en 

poderes: Poder Judicial, Poder legislativo y Poder Ejecutivo; asimismo, existen 

organizamos autónomos como el Tribunal Constitucional, Asamblea Nacional de 

Rectores, Ministerio Publico.  

c) Territorialidad.- El Estado territorialmente se sub divide en gobierno central, 

gobiernos regionales y gobiernos locales.   

2.2.1.4. El acto administrativo  

a) Antecedentes históricas.- Antiguamente se le llamaba actos de Corona, del Rey; 

del Fisco, del Príncipe; después de la revolución francesa encuentra un soporte social y 

jurídico, despersonalizando al estado y haciendo aparecer nuevas actividades del 

Estado, que es la función administrativa. 

b) Concepto.- Para entender se hace notar dos aspectos el aspecto material y 

formalidad. El primero interesa conocer su contenido, su esencia administrativa, esto es 

la expresión de voluntad de un ente estatal cualquiera que sea su función, nivel jerarquía 

o ubicación geográfica. En el segundo es el ente que produce por lo que la definición 

seria: “acto administrativo es la decisión de una autoridad en ejercicio de sus propia 

funciones, sobre derechos, deberes e intereses de las entidades administrativas y/o de 

los administrativos respecto de ellos”. (BACACORZO, 2002.p.310.)   

c) Requisitos validez.- Lo esencial para la validez del acto administrativo son las 

siguientes: la competencia, legitimidad, forma y manifestación de voluntad. 
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d) Efectos jurídicos.- Los efectos según algunos autores son la legitimidad y la 

ejecutoriedad, ésta última es un atributo del acto administrativo. 

e) Formas de extinción.- Puede extinguirse por derogación, abrogación, revocación, la 

nulidad.   

2.2.1.5. Clasificación de los actos administrativos 

Los actos administrativos existen actos de autoridad, actos de gestión y acto condición; 

el i) actos de autoridad son los que emite el estado por el  iure imperii, unilateral; ii) 

actos de gestión es  aquellos que se producen por concierto de voluntades de las partes, 

dándose una categoría bilateral o multilateral; Ejm. Contratación administrativa; y, iii) 

el acto condición son aquellos que crean situaciones jurídicas individuales. 

2.2.2. Desarrollo del derecho administrativo  

2.2.2.1. Procedimiento administrativo 

2.2.2.1.1. Principios del procedimiento administrativo 

a. Principio de legalidad.- consiste en que todas las autoridades administrativas 

deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de sus facultades 

y atribuciones y de acuerdo a los fines para las que fueron conferidas; modernamente 

también se denomina como vinculación positiva de la   administración a la ley.   -    

Base Legal Art IV del TP.  

b. Principio del debido procedimiento.- significa que mediante éste derecho 

todos los administrados tiene el derecho a la exigencia de un procedimiento 

administrativo previo a la producción de las decisiones administrativas, que no deben 
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desviar de los fines del procedimiento administrativo; además, es un derecho como 

garantía   como el derecho a ser oído, derecho de ofrecer y producir pruebas. (Base legal 

numeral 1.2 del Art. IV del TP) 

c. Principio de impulso de oficio.- consiste en que las autoridades deben dirigir   e 

impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o practica de los actos para 

el esclarecimiento    y la resolución de las cuestiones; es decir la autoridad no puede 

proceder al archivo de un expediente sin haberlo resuelto. (Base legal numeral 1.3 del 

Art. IV del TP) 

d. Principio de razonabilidad.- por  este principio  las autoridades  

administrativas, cuando crean obligaciones, califiquen  infracciones , impongan 

sanciones  o establezcan restricciones, deben adoptar dentro de los límites  de la 

facultad  atribuida  y manteniendo la debida proporcionalidad  entre los medios a 

emplear y los fines públicos   que deben tutelar.    -           Base legal numeral 1.4 del 

Art. IV del TP.  

e. Principio de imparcialidad.- mediante la cual, las autoridades administrativas 

actúan sin distinción a los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitaria 

frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención 

al interés general. (Base legal Inc. 1.5 del Art. IV del TP.) 

f. Principio de informalismo.- consiste   en que el procedimiento debe ser 

interpretado   en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones, a fin 

de no afectar sus derechos e intereses del administrado   con exigencias formales   que 

pueden ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que no afecta derechos de 

terceros o del interés público. (Base legal numeral 1.6 del Art. IV del TP.)    
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g. Principio de presunción de veracidad.- se presume que los documentos y las 

declaraciones formuladas por los administrados en la forma prescrita por la ley 

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, admitiéndose prueba en 

contrario. (Base legal numeral 1.7 del Art IV   del TP.) 

h. Principio de celeridad.- consiste en que el tramite debe realizarse con la 

máxima dinámica posible evitando actuaciones procesales que dificulten su 

desenvolvimiento y constituyen meros formalismos a fin de alcanzar una decisión en 

tiempo razonable, sin que perjudique   el debido procedimiento o vulnera el 

ordenamiento. (Base   legal: numeral 1.9 del Art. IV del TP.)  

i. Principio de eficacia.- mediante la cual, el procedimiento administrativo debe 

hacer prevalecer el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos 

formalismos cuya realización no incida en su validez. (Base legal 1.10.) 

j. Principio de simplicidad.-   consiste en que el trámite administrativo debe ser 

sencillo, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria. (Base legal: 1.13.  Del Art. 

IV del TP.) 

k. Principio de predictibilidad.- mediante  este principio  las entidades deben  

brindar  a los administrados información veraz,  completa y confiable, de modo que   el 

administrado  pueda  tener  la certeza  de cuál será  el resultado final. (Base legal: 

numeral 1.15 del Art. IV del TP.) 

l.  Principio de  controles  posteriores.- consiste en la tramitación de los 

procedimientos   administrativos  se someterán a la aplicación de  la fiscalización 

posterior; reservándose  las autoridades  administrativas  el derecho de comprobar la 

veracidad de la información presentada  el cumplimiento de la normatividad sustantiva  
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y  aplicando las sanciones pertinentes en caso de que la información presentada no sea 

veraz. (Base legal: numeral 1.16 del Art. IV del TP.)  

2.2.2.1.2. Nulidad de los actos administrativos 

a.  Causales de nulidad.- las causales de nulidad son:  

a.1. La violación a la Constitución, a las leyes y a las normas reglamentarias, el defecto 

o la omisión de algunos requisitos de validez. 

a.2. Los actos expresos o de aprobación automática por silencio administrativo positivo. 

a.3. Cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, cuando no cumplen los 

requisitos o documentación de trámites para su adquisición. 

a.4. Los actos administrativos que son constitutivos de infracción penal o que se dicten 

como consecuencia de la misma. (Base legal: Art. 10 de la Ley 27444)     

b. Instancia competente para declarar la nulidad.- el competente para declarar 

la nulidad es la autoridad superior de quien dicto el acto, en caso que no está sometido a 

la subordinación jerárquica  la  nulidad se  declara  por la resolución de la misma 

autoridad. 

2.2.2.3. Plazos y términos  

A. plazos máximos   para realizar actos procedimentales: 

a. En el día la recepción y la derivación delos escritos a la unidad correspondiente. 

b. En 3 días actos d enero tramite y peticiones de mero trámite. 



20 

 

c. En 7 días prorrogable a 3 días para emisión de dictámenes   , peritajes e informes 

y similares. 

d. En 10 días actos requeridos por la autoridad como entrega de información, 

respuesta a las cuestiones   sobre las cuales debe pronunciarse. 

(Base legal: Art. 132   de la Ley 27444.) 

e. El plazo no debe exceder de 30 días desde que se inició hasta que se dicte la 

resolución respectiva. (Base legal: Art. 142 del 27444.) 

2.2.2.4. Recursos administrativos 

Frente  a los actos  administrativos  que viola, desconoce  o lesiona  un derecho o interés 

legítimo  procede  su contradicción en la vía  administrativo   mediante  los siguientes 

recursos  administrativos: 

a. Recurso de reconsideración.- este recurso de interponer ante el mismo órgano 

que dicto el primer acto, sustentándose en nuevas pruebas, en las entidades de única 

instancia no requiere nuevas pruebas. El recurso de reconsideración es opcional y su no 

interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación. (Base legal: Art. 208 de la 

ley 27444.) 

b. Recurso de apelación.- este recurso  se interpone  cuando la impugnación se 

sustenta en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate  de 

cuestiones  de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad   que expidió el 

acto que se impugna para que lo eleve  los actuados al superior jerárquico. (Base legal 

Art. 209 de la Ley 27444.) 
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c. Recurso de revisión.- este recurso procede ante una tercera instancia de 

competencia nacional, si las dos instancias anteriores   fueron resueltas por autoridad 

que no son de competencia nacional, la impugnación se dirige a la misma autoridad que 

expidió el acto para que eleve los actuados al superior jerárquico. (Base legal: Art. 210 

de la Ley 27444.) 

2.2.2.5. Acto firme y agotamiento de la vía administrativa 

a) Acto firme.- Trascurrido el plazo legal, sin que el administrado interpone el recurso, 

pierde el derecho a articular, el acto administrativo quedará firme.  Algunos lo 

denominan cosa decidida, cuando ya no se puede impugnar y no se puede interponer 

demanda contencioso administrativo; sin embargo, en sede administrativo será posible 

modificar o revocar. (Base legal: Art.212 de Ley 27444.) 

b) Agotamiento de la vía administrativa.- Los actos que agotan la vía 

administrativa son las siguientes: Cunado contra el acto no procede recurso 

impugnativo; se produzca silencio administrativo negativo; el acto expedido por el 

superior cuando resulta de una apelación o silencio administrativo negativo; El acto o 

silencio administrativo producido en recurso de revisión; el acto que declara de oficio la 

nulidad o revocan otros actos administrativos y los actos administrativos de los 

Tribunales o Consejos Administrativos regidos por leyes especiales. (Base Legal: Art. 

218 de Ley 27444.)  

2.2.3. Proceso contencioso administrativo 

2.2.3.1. Principios que rigen el Proceso Contencioso Administrativo 

Los principios más importantes son las siguientes: 
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1. Principio de favorecimiento del proceso.- El Juez no podrá rechazar 

laminarmente la demanda en aquellos casos en los que por falta de precisión del marco 

legal exista incertidumbre respeto del agotamiento de la vía previa. Asimismo, si el juez 

tuviera cualquier duda de la procedencia de la demanda preferir darle trámite. 

2. Principio de suplencia de oficio.- El Juez debe suplir las deficiencias formales que 

incurran las partes, sin perjuicio de disponer la subsanación de las mismas en un plazo 

razonable. 

2.2.3.2. Demanda 

En el plazo de tres meses el administrado podrá interponer la demanda contencioso 

administrativo cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 130, 424 y 425 

del Código Procesal Civil. 

La pretensión en esta vía es la declaración de nulidad total o parcial o ineficacia del acto 

administrativo; el reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés jurídicamente 

tutelado y la adopción de medidas o actos necesarios para dicho fin; La declaración de 

contraria a derecho y el cese de una actuación material que no sustente en un acto 

administrativo; la indemnización de daños y perjuicios. Base legal. Art. 5  D. S. N° 013-

2008-JUS.   

2.2.3.3. Clases contencioso administrativo  

El proceso contencioso administrativo establece dos vías procedimentales que son:  

a) Proceso de urgente. 

b) Procedimiento especial. 
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2.2.3.4. Proceso urgente 

 Este proceso se tramita las siguientes pretensiones: 

1. El cese de cualquier actuación material que no se sustente en acto administrativo. 

2. El cumplimiento por la administración de una determinada actuación a lo que se 

encuentre obligado por el mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme. 

3. Las relativas a materia provisional en cuanto se refieren al contenido esencial del 

derecho a la pretensión. 

Para su tutela la demanda y sus recaudos concurrentemente debe existir los siguientes 

elementos: i) interés tutelable cierto y manifiesto; ii) necesidad impostergable de tutela 

y iii) que sea la única vía eficaz para la tutela.  (Base legal art. 26 del D.S N° 013-2008 

JUS) 

2.2.3.5. Procedimiento especial 

Se tramita en este procedimiento todas las pretensiones no previstas en el art. 26 que 

corresponde al proceso urgente. Con la finalidad de diseñar el presente trabajo se opta 

por seguir las etapas del proceso civil. 

2.2.3.5.1. Etapa postulatoría 

En el procedimiento especial se establecen las siguientes reglas: 

a. Reglas del procedimiento.- no procede reconvención, cuando se interpone 

excepciones o defensas previas la declaración se para en una resolución, si se declara 

saneado, el auto de saneamiento deberá contener además la fijación de puntos 

controvertidos y la declaración de admisión o rechazo de los medios probatorios 
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ofrecidos; luego se realizara la audiencia de pruebas, posteriormente será remitido al 

fiscal para que emita su dictamen fiscal, luego las partes pueden realizar el informe oral 

que será concedido por el solo mérito de la solicitud. 

b. Plazos.- en el presente procedimiento están los siguientes: tres días para interponer 

las tachas y oposiciones; cinco día para interponer excepciones o defensas previas; diez 

días para contestar la demanda; quince días para el dictamen fiscal; tres días para 

solicitar informe oral; quince días para emitir sentencia. 

 

A. Demanda 

Es el medio mediante la cual se transforma de una pretensión material a una pretensión 

procesal. Es la expresión concreta de la pretensión, la misma que se realiza mediante un 

acto jurídico llamado demanda contencioso administrativo, que es una declaración de 

voluntad a través de la cual el pretensor expresa su pedido de tutela jurídica al Estado y 

a su vez manifiesta su exigencia al demandado.  

 

 

B. Contestación a la demanda 

La contestación de la demanda se expresa mediante el derecho a la defensa, que asegura 

una relación jurídica procesal, literalmente no existe proceso, si identificamos existencia 

con validez, en aquel procedimiento donde no se haya podido ejercitar el derecho a la 

defensa. Basta con concederle real y legalmente al demandado la oportunidad de 

apersonarse al proceso, de contestar probar, alegar, impugnar y todo el trámite y se 

manifiesta de tres formas distintas:  
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i) Defensa de Fondo.- Es la respuesta u oposición a la pretensión del demandante; 

con una verbigracia se puede explicar mejor si la pretensión exige el pago de una deuda, 

se contesta diciendo que la referida deuda ya se pagó; este tipo de afirmación es una 

típica defensa de fondo. 

ii) Defensa previa.- no se ataca el fondo de la pretensión solo se dilata el proceso y su 

eficacia, a veces inclusive de manera definitiva es decir es un pedido para que el 

proceso se suspenda hasta tanto el demandante no realice o ejecute un acto previo. 

iii) Defensa de forma.- consiste en el cuestionamiento de parte del demandado la 

relación jurídica procesal o de la posibilidad de expedirse un pronunciamiento valido 

sobre el fondo por defecto u omisión en un presupuesto procesal o en una condición de 

la acción. 

C. Presupuestos procesales 

Son los requisitos procesales para la existencia de una relación jurídica procesal valida; 

los presupuestos procesales son, la competencia, la capacidad procesal y los requisitos 

de la demanda. 

Como requisito especial el documento que acredite el agotamiento de la vía 

administrativa, salvo que es por silencio administrativo negativo. 

En la doctrina se acepta que las condiciones de la acción son tres: la voluntad de la ley, 

el interés para obrar y la legitimidad para obrar: i) la voluntad de la ley significa que la 

demanda tenga sustento de derecho, tenga apoyo en el ordenamiento jurídico; ii) interés 

para obrar consiste en que el demandante   previamente debe realizar una serie de actos 

para  satisfacer su pretensión antes de iniciar el proceso, como invocar, requerir, exigir 

apremiar y cuando ha agotado todos estos medios y no ha logrado satisfacer su 
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pretensión material y al no tener otra alternativa que no sea recurrir al órgano 

jurisdiccional iniciara la demanda. 

D. Reconvención 

Reconvención o contrademanda, es el ejercicio del derecho de acción por parte del 

demandado en el mismo proceso donde ha sido demandado; ambas instituciones 

jurídicas se sustentan en el principio de economía procesal. 

Según la doctrina la reconvención es el ejercicio del derecho de acción por parte del 

demandado, proponiendo una o más pretensiones que no tienen relación alguna con la 

pretensión propuesta por el demandante. En cambio la contrademanda es una 

reconvención restringida, dado que la pretensión del demandado debe tener conexidad o 

afinidad con la pretensión del demandante.   

E. Saneamiento procesal 

Es la declaración judicial previa al inicio de la etapa probatoria en la que el juez luego 

de revisado los actuados, decidirá la existencia de una relación jurídica válida o en su 

defecto precisará el defecto procesal concediéndole un plazo al interesado para que sane 

la relación jurídica. Una vez saneado el proceso desaparece toda la discusión del tema 

en el proceso.   

F.  Fijación de los puntos controvertidos. Se fija los puntos controvertidos en litigio, 

respecto de los cuales las partes van a contender y luego si el caso amerita señala fecha 

de audiencia de prueba. 

2.2.3.6. Etapa probatoria   
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La demanda contencioso administrativo y la contestación de la entidad demandada 

usualmente se basan en valides del acto administrativo; en algunos caso si se trata de 

hechos materiales tarta sobre hechos o manifestaciones de las partes ocurridos en el 

pasado, lo que requieren ser acreditados, ese conjunto de actividades con la finalidad de 

convencer al Juez que los hechos han ocurrido tal y cual han descrito en la demanda. 

2.2.3.6.1. La prueba en el procedimiento especia contencioso administrativo  

La prueba es todo lo que se ha recabado en el procedimiento administrativo, salvo que 

exista nuevos o sobre hechos que han sido conocidos con posterioridad; en estos 

supuestos podrá acompañar los respectivos medios probatorios.  

2.2.3.6.2. La oportunidad de prueba 

 La pruebas deberá ofrecerse en el acto postulatorio, acompañado datos los documentos 

y pliego interrogatorio; excepcionalmente pueden presentarse posteriormente cuando 

existen nuevos hechos ocurridos o conocidos.   

2.2.3.6.3. El objeto de la prueba 

(CARNELUTTI s.f) sostiene que el objeto de prueba son “las afirmaciones que las 

partes efectúan en el proceso respeto de los hechos”. En abstracto, fuera del proceso el 

objeto de prueba son los hechos; sin embargo, dentro de un proceso concreto, la prueba 

se refiere a las afirmaciones de las partes –demandante y demandado- relativamente a 

los hechos. 

El derecho como objeto de prueba, únicamente se prueba el derecho cuando se trata de 

costumbre o el derecho extranjero, o de leyes derogadas; el derecho interno vigente no 

se prueba por que es obligación del Juez conocerla. 
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Hechos que no requieren probanza: i) los hechos consentidos por las partes, es decir, 

hechos no controvertidos; ii) los hechos evidentes - científicos; iii) Los hechos notorios-

forma parte de la cultura normal del círculo social; iv) los hechos presumidos; y, v) los 

hechos negativos.  

2.2.3.6.4. Carga de la prueba 

La carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que sustentan su 

pretensión.  

Empezamos formulando una pregunta ¿quién prueba? El demandante, el demandado o 

el juez, el concepto han ido cambiando, en la actualidad la carga de la prueba le 

corresponde a las partes, a fin de demostrar sus afirmaciones.  

La carga de la prueba como imposición y como sanción, es una conducta impuesta a las 

partes procesales, para que acrediten la verdad de los hechos afirmados; es imperativo 

del propio litigante, para no correr el riesgo de perder el proceso. 

2.2.3.6.5. La valoración de la prueba  

Para valorar las pruebas hay que preguntarse ¿cuál será la eficiencia de los medios 

probatorios actuados en el proceso?; es decir, cómo gravita y qué influencia ejercen los 

diversos medios de prueba, cuál es el peso de cada uno de ellos, etc. 

 La valoración de la prueba están sometidas a las reglas de la lógica, de la sana crítica y 

de la experiencia; las garantías están constituidos por las máximas de la experiencia, las 

presunciones y otras enunciados generales. El juez es el único que tiene la obligación de 

descubrir la verdad. 
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El sistema de sana crítica es un proceso racional en el que el juez debe utilizar a fondo 

su capacidad de análisis lógico para llegar a un juicio o conclusión producto de las 

pruebas actuadas en el proceso; debe usar el método analítico. Las máximas de la 

experiencia son generalizaciones empíricas realizadas a partir de la observación de la 

realidad, obtenido por medio de un argumento de inducción. Son pautas que provienen 

de la experiencia general, de contexto cultural y científico, de sentido común. 

La valoración es una operación mental sujeta a los principios lógicos que rige el 

razonamiento correcto. La lógica formal ha formulado cuatro principios: i) principio de 

identidad, adoptar decisiones similares en vasos semejantes mediante el razonamiento; 

ii) Principio de contradicción, no se puede negar o afirmar al mismo tiempo una misma 

cosa; iii) principio de razón suficiente, si las premisas son válidas para llegar a una 

conclusión; y, iv) el principio del tercero excluido, si hay una que niega y el otro afirma, 

se le da la razón una de ella y no hay una tercera posibilidad o otra falsa.   

2.2.3.7. La etapa decisoria o la sentencia 

Concluido la etapa probatoria el juez se encuentra en condiciones y aptitud de resolver 

el conflicto de intereses o la incertidumbre jurídica, aplicando el derecho que 

corresponde al caso concreto.  

A)  Definición de la sentencia. “Es el acto jurídico que se resuelve 

hetrocompositivamente el litigio ya procesado, mediante la aceptación que el juez hace 

de alguna de las encontradas posiciones mantenidas por los antagonistas luego de 

evaluar los medios confirmatorios de las afirmaciones efectuadas por el actor y de la 
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aplicación particularizada al caso de una norma jurídica que preexiste en abstracto, 

con carácter general” (ALFARO, s. f)1 

La sentencia es una resolución judicial dictada por un juez o un tribunal mediante la 

cual pone fin al proceso o a la instancia; que ocurre en todos los proceso como: procesos 

civiles, penales, laborales, contencioso - administrativo, constitucionales, etc. 

B). Estructura de la sentencia 

2.2.3.7.1. Contenido de la sentencia de primera instancia 

A.  Parte Expositiva de la sentencia. 

 Encabezamiento  

Expediente Nº 00918-2017-0-2402-JR-LA-01, 

Materia: Cumplimiento de la resolución directoral local Nº 003873-2016-UGEL. 

a. Asunto 

b. Objeto del proceso 

Está conformado por: 

i) Pedido del demandante 

ii) Calificación jurídica 

iii) Pretensión  

                                                 
(CARNELUTTI s.f) sostiene que el objeto de prueba son “las afirmaciones que las partes efectúan en el proceso respeto 

de los hechos”. 
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d. Postura de la demandante 

B. Parte considerativa. 

a. Valoración probatoria. 

i) Valoración de acurdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acurdo a las máximas de la experiencia. 

b. Juicio jurídico 

c. Aplicación del principio de motivación 

 Orden.- se resuelven las reclamaciones efectuadas por los ciudadanos o entidades  

frente a la Administración del Estado 

 Fortaleza.- La no comprensión de la evolución del contencioso administrativo de un 

control objetivo, de nulidad o de mera nulidad, al subjetivo o de plena jurisdicción, no 

permite instrumentalizar adecuadamente toda la fortaleza del proceso contencioso 

administrativo regulado por la Ley Nº 27584 para enfrentar aquella eventual actuación 

ilegal, inconstitucional y arbitraria de la que la administración no es ajena. 

 Razonabilidad.- Se evalúa si la justificación es fundada en Derecho, tanto sobre los 

hechos del juicio (selección de hechos probados, valoración de las pruebas, método de 

libre apreciación) como del derecho aplicado.  

 Coherencia.- La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reposición 

laboral. Es un presupuesto de la motivación que va de la mano y en conexión 
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inescindible con la racionalidad.  Ahora bien, la coherencia en un sentido interno de la 

motivación se refiere a la necesaria coherencia que debe existir en la justificación del 

fallo, y en un sentido externo, la coherencia debe entenderse como la logicidad entre 

motivación y fallo, y entre la motivación y otras resoluciones ajenas a la propia 

sentencia.  

 Motivación expresa.- la esencia de este concepto se encuentra en que su decisión es 

conforme a derecho y ha sido adoptada con sujeción a la ley, es una exigencia formal de 

las sentencias, en cuanto deben expresar las razones de hecho y de derecho que las 

fundamentan, es decir el proceso lógico jurídico que conduce a la decisión o fallo. 

 Motivación clara.- La motivación clara puede establecerse como imperativo procesal 

en la medida que las partes que estos son los destinatarios directos de la resolución de 

un conflicto ante el Poder Judicial. La exigencia de motivar las resoluciones deviene del 

principio de impugnación, lo que supone que sea indispensable que las partes conozcan 

que es lo que se va a impugnar pues de otra forma el derecho a la defensa de las mismas 

se vería restringido de modo irrazonable. 

C. Parte Resolutiva 

 Aplicación del principio de correlación 

 Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

 Resuelve en correlación con la parte considerativa 

 Resuelve sobre la pretensión  

2.2.3.8. La etapa impugnatoria 

Sea la sentencia que declara fundada o infundada tanto el demandante como el 

demandado tiene derecho a impugnar. Siendo la administración de justicia tan sublime y 

difícil existe la posibilidad de un error por ello es necesario de poder ser revisado por un 
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órgano superior. Si las partes hacen uso o no corresponde a cada uno, sin embargo la 

etapa está presente como un derecho y garantía de la administración de justicia. 

A) Definición.  Es el ejercicio de un derecho, por la cual la ley concede a las partes o 

terceros legitimados para que solicite al juez o al juez superior, realice un nuevo examen 

de un acto procesal, de todo el proceso, a fin de que anule o revoque (MONROY, s.f)  

B) Fundamentos de los medios impugnatorios. El juez como persona humana es 

susceptibles de errores o equívocos en sus decisiones; por ello los recursos son 

formulados por quienes se consideren agraviados con una resolución o parte de ella, 

para que se realice un nuevo examen de ésta, a fin de que se corrija el vicio o error 

alegado.  

C) Clases de medios impugnatorios en el proceso civil:  El Art. 356 de CPC 

establece, las clases de los medios impugnatorios son: i) Los remedios procesales, 

cuando  existen agravios con actos procesales no contenidos en una resolución; Dentro 

los remedios está  la oposición  se presenta en caso que expresamente establece el 

código, se plantea contra actuaciones de un medio probatorio típico o atípico; y, ii) los 

recursos que pueden formularse los que se consideren agraviado con una resolución o 

parte de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error 

alegado.   

Los recursos por su parte son los siguientes: i) El recurso de reposición procede contra 

decretos para que el juez lo revoque; ii) la apelación contra autos y sentencias, que tiene 

por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine; iii) Recurso de casación  

procede por infracción normativa que incide directamente en la decisión contenido en 

una resolución o el apartamiento inmotivada del precedente vinculante judicial; tiene 
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por objetivo la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional; y, iv) El recurso de queja tiene por objeto el 

reexamen de la resolución que declara inadmisible o improcedente un recurso de 

apelación, o concede en efecto distinto (artículos  364 a 405 del CPC).  

2.2.3.8.1. Medios impugnatorios formulados en el proceso de estudio 

a) Recurso impugnativo de apelación. Contra la sentencia de primera instancia. 

b)  Recurso impugnativo de casación. Contra la sentencia de vista emitido por la 

Sala Civil. 

2.2.3.9. Contenido de la sentencia de segunda instancia 

A. Parte Expositiva de la sentencia. 

a. Encabezamiento 

b. Asunto 

c. Objeto del proceso 

Está conformado por: 

v) Pedido del demandante 

vi) Calificación jurídica 

vii) Pretensión  

d. Postura de la demandante 

B. Parte considerativa. 

a. Valoración probatoria. 
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i) Valoración de acurdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acurdo a las máximas de la experiencia. 

b. Juicio jurídico 

c. Aplicación del Principio de Motivación 

 Orden.- se resuelven las reclamaciones efectuadas por los ciudadanos o 

entidades  frente a la Administración del Estado 

 Fortaleza.- La no comprensión de la evolución del contencioso administrativo 

de un control objetivo, de nulidad o de mera nulidad, al subjetivo o de plena 

jurisdicción, no permite instrumentalizar adecuadamente toda la fortaleza del proceso 

contencioso administrativo regulado por la Ley Nº 27584 para enfrentar aquella 

eventual actuación ilegal, inconstitucional y arbitraria de la que la administración no es 

ajena. 

 Razonabilidad.- Se evalúa si la justificación es fundada en Derecho, tanto sobre 

los hechos del juicio (selección de hechos probados, valoración de las pruebas, método 

de libre apreciación) como del derecho aplicado.  

 Coherencia.- La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reposición 

laboral. Es un presupuesto de la motivación que va de la mano y en conexión 

inescindible con la racionalidad.   

 Motivación expresa.- la esencia de este concepto se encuentra en que su 

decisión es conforme a derecho y ha sido adoptada con sujeción a la ley, es una 
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exigencia formal de las sentencias, en cuanto deben expresar las razones de hecho y de 

derecho que las fundamentan, es decir el proceso lógico jurídico que conduce a la 

decisión o fallo. 

 Motivación clara.- La motivación clara puede establecerse como imperativo 

procesal en la medida que las partes que estos son los destinatarios directos de la 

resolución de un conflicto ante el Poder Judicial.  

C. Parte Resolutiva 

 Aplicación del principio de correlación 

 Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

 Resuelve en correlación con la parte considerativa 

 Resuelve sobre la pretensión  

2.2.3.10. La etapa ejecutiva 

Como ya se dijo el fin concreto del proceso es solucionar el conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica y su fin abstracto es logra la paz social en justicia. Si los proceso 

solo acabaran con la decisión del Juez y pudiera ejecutarse ni exigiera su cumplimiento, 

no tendría sentido, porque el conflicto se mantiene vigente y más agudo después de años 

de litigio las diferencias los conflictos se agudizan, por ello socialmente es 

imprescindible que las decisiones se cumplan mediante la ejecución de sentencia. 
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III. METODOLOGÌA 

3.1. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación 

y análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los eventos, 

ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010)|.  

Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de 

registros, de documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del 

investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se 

evidenciará el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

Transversal o transeccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que 

ocurrió por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012); (Hernández, Fernández 

& Batista, 2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que viene 

a ser las sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, siempre 

será de un mismo texto. 

3.2. Población y muestra 

Población: son todos los expedientes de procesos terminados (civiles o penales) 

con sentencia firme en segunda instancia, que pertenecen al Distrito Judicial de Ucayali. 

Para Wigodski (2010) señala: conjunto total de individuos, objetos o medidas 

que poseen algunas características comunes observables en un lugar y en un momento 

determinado. Cuando se vaya a llevar a cabo alguna investigación debe de tenerse en 

cuenta algunas características esenciales al seleccionarse la población bajo estudio 
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La muestra seleccionada es el Expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 

sobre cumplimiento de resolución administrativa, que fue seleccionado, utilizando el 

muestreo no probabilístico por conveniencia, por cuestiones de accesibilidad (Casal y 

Mateu, 2003). 

3.3. Definición y operacionalización de variables e indicadores 

La variable lo constituye la calidad de las sentencias en estudio.  

La calidad de una sentencia es una corroboración cualitativa del cumplimiento 

de los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, contenidos al evaluar 

cada una de sus partes. 

La Operacionalización de la variable se evidencia en el cuadro inserto como 

(Anexo N° 01). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El objeto de estudio lo conforman las sentencias de primera y segunda instancias 

sobre sobre cumplimiento de resolución administrativa en el expediente N° 00918-

2017-0-2402-JR-LA-01 perteneciente al Juzgado Laboral del Distrito Judicial de 

Ucayali, 2018. 

Las técnicas a utilizar para recolectar datos son la observación y el análisis de 

contenido. 

La observación, es una técnica que consiste en observar atentamente el 

fenómeno, echo o caso, tomar información y registrarla para su posterior análisis (RRPP 

Net). 
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El análisis de contenido es una técnica de investigación cuya finalidad es la 

descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido manifiesto de la 

comunicación o de cualquier otra manifestación de la conducta (Martin, s.f.). 

El instrumento que se empleará para evaluar cualitativamente a las sentencias es 

la lista de cotejo. La misma que está compuesta de parámetros, normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la literatura, que se 

constituyen en indicadores de la variable. 

La lista de cotejo, consiste en un listado de aspectos a evaluar (contenidos, 

capacidades, habilidades, conductas, etc.), al lado de los cuales se puede calificar (“O” 

visto bueno, o por ejemplo, una "X" si la conducta no es lograda) un puntaje, una nota o 

un concepto. Es entendido básicamente como un instrumento de verificación. Los 

procedimientos de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable, se evidencian como (Anexo 2). 

3.5. Plan de análisis de datos 

Se ejecutará por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana 

Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas serán:  

La primera etapa: abierta y exploratoria.   

  Será una actividad que consistirá en aproximarse gradual y reflexivamente al 

fenómeno, estará guiado por los objetivos de la investigación; donde cada momento de 

revisión y comprensión será una conquista; es decir, será un logro basado en la 

observación y el análisis. En esta fase se concretará, el contacto inicial con la 

recolección de datos.  
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La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos.   

 También, será una actividad orientada por los objetivos, y la revisión 

permanente de la literatura, porque facilitará la identificación e interpretación de los 

datos. Se aplicará las técnicas de la observación y el análisis de contenido, y los 

hallazgos serán trasladados literalmente, a un registro (hojas digitales) para asegurar la 

coincidencia; con excepción de los datos de identidad de las partes y toda persona 

particular, citados en el proceso judicial serán reemplazados por sus iniciales.   

La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático.   

 Será una actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los 

objetivos, articulando los datos con la revisión de la literatura.   

El instrumento para la recolección de datos, será una lista de cotejo validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), estará compuesto de parámetros, 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la 

literatura, que se constituirán en indicadores de la variable. Los procedimientos de 

recolección, organización, calificación de los datos y determinación de la variable, se 

evidencia como Anexo 2.  

La elaboración y validación del instrumento; la operacionalización de la variable 

(Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, organización y calificación de los 

datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de Compromiso Ético (Anexo 3); el 

diseño de los cuadros para presentar los resultados, y el procedimiento aplicado para la 

determinación de las sub dimensiones, las dimensiones y la variable en estudio, fue 

realizado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas (Docente en investigación – ULADECH 

Católica – Sede central: Chimbote - Perú). 
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3.6. Matriz de consistencia 

Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de consistencia es un 

cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que figura 

de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 

problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (p. 402). 

La matriz de consistencia se visualiza en el cuadro inserto como (Anexo N° 05). 

 3.7. Principios éticos  

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, estará sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). El investigador asume estos 

principios, desde el inicio, durante y después del proceso de investigación; a efectos de 

cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la 

intimidad (Abad y Morales, 2005). Se suscribirá una Declaración de Compromiso Ético, 

que se evidenciará como Anexo 3. 
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IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados preliminares 

Cuadro N°  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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  1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia,  indica el  N° de expediente, el número 
de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se 
decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de 

las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera 
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LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la introducción, se 

encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver,  no se encontró 
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Cuadro N°  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 

00918-2017-0-2402-JR-LA-01   del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha verificado los 
requisitos requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta 
la prueba, para saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 
contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado 

por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  
evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

     

 

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa.  

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los 

hechos probados e improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. Asimismo, en la 

motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los 

derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro N°  3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00918-2017-0-

2402-JR-LA-01   del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas. (No se extralimita/Salvo 

que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01   del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 
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LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  Finalmente, en la descripción de la decisión se 

encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide 

u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la 

claridad. 
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Cuadro N°  4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01   del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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  1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el N° de expediente, el número de resolución 
que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto 

de la impugnación, o la consulta; los extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 
sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar.  No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la impugnación/la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 
corresponda). No cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. 

No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quien ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple. 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera. 
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LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: alta y mediana, respectivamente: En la introducción, se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; mientras que 1: 

aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: evidencia 

la pretensión de quien formula la impugnación; evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras que 

2: evidencia el objeto de la impugnación, y explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación, no se encontraron. 

 

 

 

 

 

 



50 

 

Cuadro N°  5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 00918-

2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 
medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 
valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta 

la prueba, para saber su significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 
forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 
contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado 

por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 
evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

     

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la 

motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. 
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Cuadro N°  6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00918-

2017-0-2402-JR-LA-01   del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ 

o los fines de la consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

     

 

 

 

X 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: alta y muy alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras 

que 1: evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción 

de la decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena; 

mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad. 
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Cuadro N°  7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa; según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito Judicial de 

Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy 

alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro N°  8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de 

Ucayali- Coronel Portillo, 2018 
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[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa, según 

los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01  del Distrito 

Judicial de Ucayali- Coronel Portillo, 2018, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva 

que fueron: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: 

alta y mediana; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación 

del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: alta y muy alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre cumplimiento de resolución administrativa, en el 

expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01 del Distrito Judicial de Ucayali- 

Coronel Portillo, 2018; ambas fueron de rango muy alta, de acuerdo a los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Primer Juzgado de Trabajo, del distrito judicial de Ucayali (Cuadro 7).  

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y alta 

respectivamente (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las 

partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 
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Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se 

hallaron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte 

demandada, no se encontró.  

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que el petitorio es la nulidad total de la 

Resolución Directoral Regional N° 004016-2010-DREU de fecha 07/10/2010 y la 

nulidad total de la Resolución Ejecutiva Regional N° 2563-2010-GRU-P de fecha 

17/12/2010, consecuentemente se ordena 1) Pago e inclusión en las boletas de pago 

mensual; 2) Reconocimiento del pago de devengados desde el año 1990 y; 3) El 

Pago de intereses legales por el incumplimiento del pago. 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 
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de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación fue muy alta, por que 

señala tanto la descripción de la norma aplicable y la descripción del hecho; luego se 

realiza una elucubración razonada en la solución de problemas. 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base 

a los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango alto y muy alto, respectivamente 

(Cuadro 3). 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontró. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 
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Pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; 

y la claridad. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia.  

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Primer Juzgado de Trabajo Permanente, del Distrito Judicial de 

Ucayali. (Cuadro 8).  

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: mediana, muy alta, y 

muy alta, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango mediana. Se determinó con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango alto y muy 

alto (cuadro 4). 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras 

que 1: los aspectos del proceso, no se encontró.  

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 5 de los 5 parámetros: la claridad; 

mientras que 4: evidencia el objeto de la impugnación; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; 

evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación; y evidencia la(s) 
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pretensión(es) de la parte contraria al impugnante o explicita el silencio o inactividad 

procesal. 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 5). 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se 

determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango alto y muy alto, respectivamente (Cuadro 6). 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el 
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pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas 

en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontró.  

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración de las costas y 

costos del proceso, y la claridad. 
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V. CONCLUSIONES 

La conclusiones que se han llegado sobre cumplimiento de resolución administrativa 

señalado en el expediente N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01., del Distrito Judicial de 

Ucayali-Coronel Portillo, 2018, se basó al análisis realizado a la sentencias conforme 

a los parámetros normativos, jurisprudenciales y doctrinarios, asimismo ha sido 

calificado como muy alta en ambas instancias del caso (cuadro 7 y 8)  

Referido a la sentencia de primera instancia  

La calificación dada es de alta, basado en los ámbitos normativos, 

jurisprudencias y doctrinarios del presente caso, dicha conclusión en primera 

instancia por los fundamentos expuestos, la Juez del Primer Juzgado Laboral de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali, impartiendo Justicia a nombre de la Nación y 

con criterio de conciencia:  

RESUELVO: FUNDADA la demanda interpuesta por MARTHA PIEDAD 

VALLES PEZO contra la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador público del GOBIERNO 

REGIONAL DE UCAYALI, en consecuencia: 

1. ORDENO que la demandada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCALDE CORONEL PORTILLO, con citación al Procurador Público a cargo de 

la defensa de dicha entidad, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el 

cumplimiento y pago a la demandante dentro del plazo de TREINTA DIAS de 

notificado, del monto S/. 15,355.00 Soles, pago de la bonificación por Refrigerio y 

Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 
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Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 2016, fojas 

2/3, debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS.  

DISPONGO el pago de intereses legales devengados de la asignación amparada que 

se liquidaran en la ejecución de la sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con 

el procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-

JUS, bajo responsabilidad. Sin costos y costas 

Por lo que la calificación sobre la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva fue de muy alta, muy alta y muy alta (Cuadros 1, 2 y 3). 

1. Parte expositiva, basado en la calidad de la introducción y postura de partes 

fue valorado como muy alta. (Cuadro 1). 

La introducción, calificado como muy alta, de acuerdo con el observado ha logrado 

cumplir con los 5 puntos los cuales son; encabezamiento, asunto, individualización 

de partes, aspectos procesales, claridad del lenguaje  

En la Postura de partes, calificado como muy alta, de acuerdo con lo observado ha 

logrado cumplir solo con los 5 puntos, los cuales son: la pretensión del demandante, 

pretensión del demandado, congruencia en los fundamentos expresados por las 

partes, señala los puntos controvertidos y la claridad del lenguaje.  

2. Parte considerativa, basado en la calidad de la motivación de hecho y de 

derecho fue valorado como alta. (Cuadro 2). 
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Motivación de hecho, calificado como mediana, de acuerdo con lo observado ha 

logrado cumplir con 3 de los 5 puntos los cuales son: debida selección de los hechos 

materia de prueba y los improbados, fiabilidad de las pruebas presentadas, y la 

claridad; en tanto podemos observar que no se aprecia 2 de los puntos: la valoración 

conjunta a los medios probatorios y la aplicación de la sana critica referido a la 

máxima de las experiencias en el proceso.  

Motivación de derecho, calificado como muy alta, de acuerdo con lo observado se 

ha logrado cumplir con los 5 puntos, los cuales son: la aplicación de las normas 

estuvo basados a los hechos y las pretensiones planteadas, se interpretado las 

normas que se han aplicado, observamos el respeto por los derechos fundamentales 

de la persona, observamos una conexión ligada a los hechos con las normas 

aplicadas, la claridad  

3. Parte resolutiva, basado en la calidad de la aplicación del principio de 

congruencia y descripción de la decisión fue valorado como mediana. (Cuadro 3). 

Aplicación del principio de congruencia, calificado como baja, de acuerdo con lo 

observado ha logrado cumplir con 2 de los 5 puntos los cuales son: resolución solo 

de las pretensiones ejercitadas, y la claridad; por otra parte, no se cumplió 

debidamente 3 de los 5 puntos siendo: no se ha resuelto todas las pretensiones 

planteadas, no existe la aplicación debida de las dos reglas introducidas en debate, no 

hay relación debida entre la parte expositiva y considerativa. 

Descripción de la decisión, calificado como alta, de acuerdo con lo observado se 

logró cumplir con 4 de los 5 puntos los cuales son: es expresó en lo que decide y 

ordena, claro en lo que señala en su decisión, señala debidamente a quien le 
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corresponde cumplir con las cuestiones planteadas, claridad; en tanto 1 no se cumplió 

el cual es no señala a quien corresponde cumplir con las cosas y costos del proceso. 

Referido a la sentencia de segunda instancia 

La calificación dada es de alta, basado en los ámbitos normativos, jurisprudencias y 

doctrinarios del presente caso, dicha conclusión en primera instancia ha sido emitida 

por el Sala Superior Especializada en lo Civil y Afines de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali (cuadro 7)  

Fundamentos por los cuales la Sala Superior Especializada en lo Civil y Afines de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali, RESUELVE: 

CONFIRMAR la Resolución Nro. 04, que contiene la Sentencia N° 443-2017-1er 

JT-CSJUC/MCC , de fecha 28 de noviembre del 2017, obrante a folios 42 a 46, que 

falla y: (1.) ORDEN[A] que la demandada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación al Procurador Público a cargo de 

la defensa de dicha entidad, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el 

cumplimiento y pago a la demandante dentro del plazo de TREINTA DIAS de 

notificado, del monto S/. 15,355.00 Soles, pago de la bonificación por Refrigerio y 

Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 2016, fojas 

2/3, debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 
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en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS. ( 2.) DISPON[E] el 

pago de intereses legales devengados de la asignación amparada que se liquidaran en 

la ejecución de la sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con el 

procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad ad; con lo demás que contiene 

Por lo que la calificación sobre la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva fue de muy alta, alta y alta (Cuadros 1, 2 y 3). 

4. Parte expositiva, basado en la calidad de la introducción y postura de partes 

fue valorado como muy alta. (Cuadro 4)   

La introducción, calificada de muy alta, de acuerdo con el observado ha logrado 

cumplir con los 5 puntos los cuales son; encabezamiento, asunto, individualización 

de partes, aspectos procesales, claridad del lenguaje  

En la Postura de partes, calificada como alta, de acuerdo con lo observado ha logrado 

cumplir solo 4 de los 5 puntos, los cuales son: objeto de la apelación, debida 

conexión de los fundamentos facticos sustentados en la apelación, señala quien 

interpuso el recurso de apelación, y la claridad; en tanto 1 no se logró cumplir 

debidamente siendo pretensión de la parte contraria respecto a la impugnación.  

5. Parte considerativa, basado en la calidad de la motivación de hecho y de 

derecho fue valorado como alta (Cuadro 5). 

Motivación de hecho, calificada como mediana, de acuerdo con lo observado ha 

logrado cumplir con 3 de los 5 puntos los cuales son: debida selección de los hechos 

materia de prueba y los improbados, fiabilidad de las pruebas presentadas, y la 
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claridad; en tanto podemos observar que no se aprecia 2 de los puntos: la valoración 

conjunta a los medios probatorios y la aplicación de la sana critica referido a la 

máxima de las experiencias en el proceso.  

Motivación de derecho, calificado como muy alta, de acuerdo con lo observado se 

ha logrado cumplir con los 5 puntos, los cuales son: la aplicación de las normas 

estuvo basados a los hechos y las pretensiones planteadas, se interpretado las 

normas que se han aplicado, observamos el respeto por los derechos fundamentales 

de la persona, observamos una conexión ligada a los hechos con las normas 

aplicadas, la claridad  

6. Parte resolutiva, basado en la calidad de la aplicación del principio de 

congruencia y descripción de la decisión fue valorado como alta (Cuadro 6). 

Aplicación del principio de congruencia, calificado como mediana, de acuerdo con lo 

observado ha logrado cumplir con 3 de los 5 puntos los cuales son: resolución solos 

de las pretensiones formulados en apelación, relación entre la parte expositiva y 

considerativa y la claridad; en tanto no se cumplió debidamente con 2, siendo: 

resolución de todas pretensiones formuladas, no se aprecia la aplicación de las dos 

reglas precedentes en la impugnación. 

Descripción de la decisión, calificado como alta, de acuerdo con lo observado se 

logró cumplir con 4 de los 5 puntos los cuales son: es expresó en lo que decide y 

ordena, claro en lo que señala en su decisión, señala debidamente a quien le 

corresponde cumplir con las cuestiones planteadas, claridad; en tanto 1 no se cumplió 

el cual es no señala a quien corresponde cumplir con las cosas y costos del proceso. 
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ANEXO 1: Cuadro de Operacionalización de variables. 

De la sentencia de primera instancia. 

 

Objetivo de 

Estudio 

  Variable   Dimensiones        Sub 

dimensiones 

                                  Indicadores 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Sentencia 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Cualidad 

de la 

Sentencia
. 

 

 

 
 

 

 
Parte 

Expositiva 

 

 

 
 

 

 
 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 
expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? 
¿ Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?. Si 

cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 
individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, 
advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 
 

Postura de las 

partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va  resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Parte 

Considerativa

. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Motivación 

de los hechos. 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 

concordantes  con los alegados por las partes, en función de 

los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede 
considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 
órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). 

Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 
dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 
ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
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anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

 

 
 

 

 
Motivación 

del derecho. 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que 
es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 
contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 
utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser 

es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 
aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido  
evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
 

 

 
 

 

 
 

Parte 

resolutiva. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Aplicación 
del principio 

de 

congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si 

cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No 

cumple. 

  

 

 
 

 

 
 

Descripción 

de la 
Decisión. 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, 

o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 
abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple.  
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De la sentencia de segunda instancia 

Objetivos 

De Estudio 

 

Variable 

Dimensiones Sub 

dimensiones 

Indicadores. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Sentencia 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Calidad 

de 
Sentencia 

 

 

 
 

 

 
 

Parte 

Expositiva 

 

 

 
 

 

 
 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de 

la sentencia, indica el número de expediente, el número 

de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 
fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 
pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se 

decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 
individualiza al demandante, al demandado, y al  del 

tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera 

en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin 

vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los 
plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 
Postura de las 

partes. 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión 

del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión 

del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va  resolver. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 
Parte 

Considerativa 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Motivación de 
los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 
expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes que sustentan 

la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. 

(Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez 
de los medios probatorios si la prueba practicada se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; 

se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si 

cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 
valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibleórgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 
probatorios, interpretó la prueba, para  saber su 

significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
Motivación de 

derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a 

los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, 
y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 
evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No 

cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión. (El 

contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 
correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

. 

 

 

 
Parte 

Resolutiva. 

 

 

 
 

Aplicación del 

principio de 
congruencia. 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas 

las pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de 

las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que 

la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  
(Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 
su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple/No cumple. 

 
 

 

 
 

 

Descripción de 
la decisión.  

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de 

lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo 

que se decide u ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple/No cumple..  
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ANEXO 2 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE 

LA VARIABLE 

 

1.  CUESTIONES PREVIAS 

1.1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

1.2. la variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

1.3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

1.4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

5.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

5.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación 

de los hechos y motivación del derecho. 

5.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

*Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 
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6. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

7. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

8. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, 

mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

9. Calificación:  

9.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de 

la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

9.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

9.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

9.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

10. Recomendaciones: 

10.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

10.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

10.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 
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judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas 

del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y 

jurisprudenciales. 

10.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la 

defensa de la tesis. 

11. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos.  

12. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

                                                               Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 Texto respectivo de 

la sentencia 
Lista de parámetros Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se 

cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple) 

Fundamentos: 

.El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

.La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 
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3.  PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD 

DE UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

                                                              Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 
Valor  

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  
5 

 
Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  
4 

 
Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  
3 

 
Mediana 

Si se cumple2de los5 parámetros previstos  
2 

 
Baja 

Si sólo se cumple1 parámetro previsto o ninguno  
1 

 
Muy baja 

 

Fundamentos: 

Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

.Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

.La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

4.  PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 Cuadro 3 
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Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 
 
 

 

Dimensión 

 
 

 

Subdimensiones 

 Calificación   
Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 
 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las subdimensiones De 

La dimensión 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

1 2 3 4 5 

 
 

Nombre de 

la 
dimensión: 

… 

 

Nombre de la sub 
dimensión 

 X     
 

7 

        [9-10]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 
 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2] Muy baja 

 
Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las 

dos sub dimensiones,….. Y……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2 .Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que 

tiene 2 sub dimensiones es 10. 

 .Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de 

la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 
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Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9-10]=Losvalorespuedenser9 o 10=Muy alta 

[7 -    8]  = Los valores pueden ser 7 u 8   = Alta 

[5 -    6]  = Los valores pueden ser 5 o 6    = Mediana 

[3 -    4] = Los valores pueden ser 3 o 4    = Baja 

[1 - 2]  = Los valores pueden ser 1 o 2    = Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

5.  PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de evaluación Pondera

ción 
Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  
2x 5 

 
10 

 
Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  
2x 4 

 
8 

 
Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  
2x 3 

 
6 

 
Mediana 

Si se cumple 2 de los5 parámetros previstos  
2x2 

 
4 

 
Baja 

Si sólo se cumple1 parámetro previsto o 

ninguno 
 
2x 1 

 
2 

  
Muy baja 
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Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. 

En éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme 

al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; 

sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia - tiene 2 sub dimensiones– ver 

Anexo 1).  
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Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 
 

 

Dimensión 

 

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De 

La 

dimensión 

 

 

 M
u
y

 

b
aj

a 

   
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

 M
u
y

 a
lt

a 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

 

Parte 

 
 

considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17- 20] 

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

   X  

 

 
 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 
Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la 

calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 
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 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 

niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 [17-20]=Losvalorespuedenser17, 18,19o20=Muy alta 

 [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 [5    -   8] =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.3. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 
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6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 

Cuadro 6 

 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, 

alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

De acuerdo a la lista de especificaciones la calidad de cada sentencia se determina en 

  
  
  

  
  
  

V
ar

ia
b

le
  

  
  
  

 D
im

en
si

ó
n
 

 S
u

b
 d

im
en

si
o
n

es
 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

Calificación 
de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: calidad de 

la sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

M
u
y

 b
aj

a 

  
  
  
B

aj
a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

[1 - 

8] 

[9 - 

16] 

[17 -

24] 

[25-

32] 

[33-

40] 

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X    

 

7 

[9  - 10] Muy alta     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

Postura de las 

partes 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

P
ar

te
 c

o
n

si
d
er

at
iv

a 

 2 4 6 8 10  
 

14 

 
 

 

 

[17-20] Muy alta 

Motivación de 

los hechos 

   X  [13-16] Alta 

Motivación del 

derecho 

   

X 

  [9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

 
[1 -  4] 

 
Muy baja 

P
ar

te
  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

 [9 - 10] 

 

muy alta 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

Descripción de 

la decisión 

    X [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 
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función a la calidad de sus partes. 

Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 

realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 

3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del   Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
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Valores y niveles de calidad 

[33- 40]=Losvalorespuedenser33, 34, 35, 36,37, 38, 39o40 = Muy alta 

[25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30,31 o 32   =   Alta 

[17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22,23, o 24  =   Mediana 

[9    -  16] =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14,15 o 16   =    Baja 

[1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6,7 u 8 =     Muy baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

             Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones 

que la sentencia de segunda instancia. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1. 
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ANEXO 3: Declaración de compromiso ético 

Mediante el presente documento denominado: Declaración de compromiso 

ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación  ha permitido 

tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en 

el texto del proceso judicial sobre nulidad de resoluciones administrativas en el 

expediente Nº 00918-2017-0-2402-JR-LA-01, en la cual ha intervenido el Primer 

Juzgado de Trabajo, sentenciado en el Primer Juzgado de Trabajo Permanente y en 

segunda instancia en la Sala Especializada en lo Civil y Afines. 

Por esta razón como autor, tengo conocimiento de los alcances del principio 

de reserva y respeto de la dignidad humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se pueden generar al vulnerar 

estos principios. 

Por estas razones declara bajo juramento,  en honor a la verdad y en forma 

libre que me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y 

los hechos conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las 

personas protagonistas de los hechos y de las decisiones adaptadas, más por el 

contrario guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los 

mismos, mi compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente 

académicos y de estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Pucallpa 02 de julio del 2019  

 

 

 

 

--------------------------------------------------------------- 

MANUEL RIVERA EDDVIN GARCIA 

DNI N° 
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ANEXO 4: Sentencia de primera y segunda instancia  

1° JUZGADO DE TRABAJO - SEDE MANCO CAPAC  

EXPEDIENTE  : 00918-2017-0-2402-JR-LA-01  

MATERIA  : ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA  

JUEZ   : CRUZ COBEÑAS MARLENY  

ESPECIALISTA : GASTELU QUIO JUANA IRIS  

DEMANDADO  : PROCURADOR PÚBLICO REGIONAL DE UCAYALI, UNIDAD 

DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO,  

DEMANDANTE : VALLES PEZO, MARTHA PIEDAD  

 

SENTENCIA N° 443-2017-1er JT-CSJUC/MCC 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CUATRO  

 

Pucallpa, Veintiocho de Noviembre Del año dos mil diecisiete.- 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

1. ASUNTO: Es motivo la demanda de folios 10/16, y que presenta la 

ciudadana MARTHA PIEDAD VALLES PEZO, contra la UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación del procurador 

público DEL GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI y en la persona de su 

representante legal, solicita se ordene el cumplimiento del Acto Administrativo 

contenida en la Resolución Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de 

Septiembre de 2016, fojas 2/3, resolución que resuelve en su artículo 1°: 

DECLARAR PROCEDENTE, el pago de la bonificación por Refrigerio y 

Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados […]resolución formulado a los servidores comprendidos en 

los expedientes solicitantes, que a continuación se detalla: Valles Pezo, Martha 

Piedad, con N° DNI-42293541, años 2001 al 2014, en la I.E N° 64031, por 

Refrigerio y Movilidad, la suma de S/. 15,355.00 Soles, más el pago de los intereses 

legales generados. 

2. ANTECEDENTES:  

2.1 Presentada la demanda a folios 10/16, y admitida a trámite en vía Proceso 

Urgente mediante Resolución dos conforme obra a folios 23/24, se notifica a la 
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UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con 

citación del PROCURADOR PÚBLICO REGIONAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE UCAYALI;  

2.2 Por Escrito N° 12960-2017, de fecha 27 de noviembre último, la demandada a 

través del Procurador Público Adjunto Regional del Gobierno Regional de Ucayali, 

contesta y absuelve el traslado de la demanda negándola y contradiciéndola en todos 

sus extremos, solicitando se declare improcedente conforme a los términos del 

primero al sexto considerando de su escrito; 

2.3 El escrito de contestación fue proveído mediante Resolución número tres de 

fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecisiete, se tiene por absuelto la 

demanda y se dispone poner los autos a despacho para sentenciar;  

2.4 Por ello, encontrándose la presente causa en la etapa procesal de dictar sentencia, 

la misma que se emite en este acto procesal con arreglo a Ley; 

II. FUNDAMENTOS  

PRIMERO: Es finalidad de todo proceso el resolver el conflicto de intereses o 

eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica que las partes someten a 

los Órganos Jurisdiccionales aplicando para ello el derecho que corresponda a las 

partes para lograr la Paz Social, Principio Procesal consagrado en el Artículo III del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, en aplicación supletoria para el presente 

proceso contencioso administrativo por remisión de la Primera Disposición Final del 

Texto Único Ordenado de la Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo.  

SEGUNDO: La acción contencioso administrativa prevista en el Artículo 148° de la 

Constitución Política del Estado, “tiene por finalidad el control jurídico por el Poder 

Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados; se 

crea un medio técnico jurídico para el control de los órganos administrativos por el 

Órgano Jurisdiccional y lograr así la defensa del orden jurídico contra los abusos y 

desviaciones y para la solución de los conflictos surgidos entre los particulares y la 

administración pública, con motivo de la lesión sufrida por aquellos a consecuencia 

de tales abusos y desviaciones del poder. El proceso Contencioso Administrativo 

busca asegurar el mantenimiento del orden público al imponer a la Administración 
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conducirse dentro del respeto a las reglas jurídicas reguladoras del ejercicio de sus 

facultades y prerrogativas y permitir a los afectados por la actuación pública a 

oponerse2;  

TERCERO: El Artículo 24° de la Ley Nº 27584 que regula el Proceso Contencioso 

Administrativo.- referido al Proceso Urgente, delimita que se tramita como proceso 

urgente únicamente las siguientes pretensiones: 1. El cese de cualquier actuación 

material que no se sustente en acto administrativo. 2. El cumplimiento por la 

administración de una determinada actuación a la que se encuentre obligada por 

mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme. 3. Las relativas a materia 

previsional en cuanto se refieran al contenido esencial del derecho a la pensión. Para 

conceder la tutela urgente se requiere que del mérito de la demanda y sus recaudos, 

se advierta que concurrentemente existe: a) Interés tutelable cierto y manifiesto, b) 

Necesidad impostergable de tutela, y c) sea la única vía eficaz para la tutela del 

derecho invocado.". Y el Artículo "24 A.- referido a las Reglas de Procedimiento, 

refiere que cualquiera de las pretensiones a que se refiere el presente artículo será 

tramitada, bajo responsabilidad de quien lo pide, como medida urgente previo 

traslado a la otra parte por el plazo de tres días. Vencido el plazo, con o sin 

absolución de la demanda, el Juez dictará en la sentencia la medida que corresponda 

a la pretensión invocada dentro del plazo de cinco días;  

CUARTO: Bajo la citada normatividad, y conforme a los términos de la demanda, 

debe determinarse si la entidad emplazada está obligada a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Resolución Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de 

Septiembre de 2016, fojas 2/3; por lo que resulta pertinente evaluar los actuados 

administrativos que dieron origen al presente proceso, estableciendo si la demandada 

ha cumplido con emitir un pronunciamiento acorde con el ordenamiento jurídico en 

general, sin que ello signifique inmiscuirse en sus funciones autónomas; 

QUINTO: De la revisión y análisis de autos, se aprecia que la Resolución Directoral 

N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 2016, fojas 2/3, 

                                                 
2 (Alberto Hinostroza Minguez, Libro: Proceso Contencioso Administrativo, Análisis Sistemático de 

la Ley Nº 27584)” 



98 

 

resolución que resuelve en su artículo 1°: DECLARAR PROCEDENTE, el pago de 

la bonificación por Refrigerio y Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-

PCM y Reconocimiento del Pago de los devengados […]resolución formulado a los 

servidores comprendidos en los expedientes solicitantes, que a continuación se 

detalla: Valles Pezo, Martha Piedad, con N° DNI-42293541, años 2001 al 2014, en la 

I.E N° 64031, por Refrigerio y Movilidad, la suma de S/. 15,355.00 Soles;  

SEXTO: De ello se desprende que la accionante acude al órgano jurisdiccional, en 

vía de proceso contencioso administrativo urgente, con el objeto esencial de exigir el 

cumplimento de la resolución administrativa en cuestión, lo que significa que se 

reconozca a su favor la emisión del acto administrativo que se pronuncie respecto al 

pago por concepto de la Bonificación por Refrigerio y Movilidad;  

SEPTIMO: En ese sentido, es válido el derecho de la accionante por el cual acude al 

órgano jurisdiccional, en vía de Proceso Contencioso Administrativo Urgente, con el 

objeto esencial de exigir el cumplimento de la resolución administrativa en cuestión, 

que en su artículo 1°: DECLARAR PROCEDENTE, el pago de la bonificación por 

Refrigerio y Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y 

Reconocimiento del Pago de los devengados […]resolución formulado a los 

servidores comprendidos en los expedientes solicitantes, que a continuación se 

detalla: Valles Pezo, Martha Piedad, con N° DNI-42293541, años 2001 al 2014, en la 

I.E N° 64031, por Refrigerio y Movilidad, la suma de S/. 15,355.00 Soles, más el 

pago de los intereses legales generados. 

OCTAVO: Asimismo corresponde verificar si la recurrente cumplió con el requisito 

establecido en el Artículo 21° inciso 2) del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, modificado por el D. 

Leg. Nº 1067, que si bien prescribe: “No será exigible el agotamiento de la vía 

administrativa en los siguientes casos: …2). Cuando en la demanda se formule como 

pretensión la prevista en el numeral 4 del Artículo 5º de esta Ley3. En este caso exige 

                                                 
3 Artículo 5.- Pretensiones En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones 

con el objeto de obtener lo siguiente:  

1. La declaración de nulidad, total o parcial o ineficacia de actos administrativos.  

2. El reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la adopción de 

las medidas o actos necesarios para tales fines.  
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que el interesado deberá reclamar por escrito ante el titular de la respectiva entidad el 

cumplimiento de la actuación omitida. Si en el plazo de quince días a contar desde el 

día siguiente de presentado el reclamo no se cumpliese con realizar la actuación 

administrativa el interesado podrá presentar la demanda correspondiente;” 

NOVENO: Al respecto, se verifica en autos a folios cuatro al siete la accionante 

cumplió con dicho requisito, al exigir a la entidad demandada el cumplimiento de la 

Resolución Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 

2016, fojas 2/3; requerimiento ante el cual la entidad no ha dado hasta la fecha 

respuesta alguna;  

DÉCIMO: Respecto al fondo del asunto, se tiene que se ha verificado como a pesar 

del tiempo transcurrido desde la emisión de la resolución administrativa en cuestión 

y del requerimiento expreso de la demandante para que la administración pública 

cumpla con su deber, la entidad demandada ha sido renuente; postergándose el 

referido pago a nivel administrativo y no teniendo un pronunciamiento de parte de la 

demandada hasta la fecha, lo que constituye la renuncia tácita de la demandada, de 

efectuar gestiones administrativas para efectivizar el pago;  

DÉCIMO PRIMERO: En tal sentido, siendo que el acto administrativo por cumplir 

tiene el carácter de firme, contiene un mandato vigente, cierto y claro, no está sujeto 

a controversia compleja ni a interpretaciones dispares, es de ineludible y obligatorio 

cumplimiento, es incondicional y no ha sido objeto de nulidad, teniendo la calidad de 

cosa decidida; además, que los argumentos de la accionada no han desvirtuado la 

pretensión reclamada al no incorporar al proceso medio probatorio alguno con dicho 

fin;  

DÉCIMO SEGUNDO: Referente al extremo del pago de los intereses legales, es 

atendible su otorgamiento y debe señalarse que conforme a lo solicitado en la 

                                                 
3. La declaración de contraria a derecho y el cese de una actuación material que no se sustente en acto 

administrativo.  

4. Se ordene a la administración pública la realización de una determinada actuación a la que se 

encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme.  

5. La indemnización por el daño causado con alguna actuación impugnable, conforme al artículo 238 

de la Ley Nº 27444, siempre y cuando se plantee acumulativamente a alguna de las pretensiones 

anteriores. 
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demanda (fojas 10), resulta importante traer a comentario el Pleno Jurisdiccional 

Supremo en Materia Contencioso Administrativa, llevado a cabo el 27 y 28 de 

octubre de 2008, en donde se acordó que: “(…) el no pago oportuno obliga al pago 

de intereses sin necesidad de la intimación. Aun cuando no se hubiera incluido 

expresamente en la demanda, el juez constitucional y el contencioso administrativo, 

constitucional también, a partir de la vigencia de la Ley N° 27584, está facultado a 

incorporar en la demanda el pago de intereses, por la normatividad vigente y por los 

precedentes constitucionales y por los precedentes jurisprudenciales.”;  

DÉCIMO TERCERO: Por otro lado, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 

1245 del Código Civil, en el que se establece: “Cuando deba pagarse interés, sin 

haberse fijado la tasa, el deudor debe abonar el interés legal”; asimismo, en el 

artículo 1244 del código acotado se prevé: “La tasa de interés legal es fijada por el 

Banco de Reserva del Perú”; es así, que de manera referencial, respecto al pago de 

los intereses legales, el Tribunal Constitucional en diversas sentencias como la 

recaída en los Expedientes N° 2542-2007- AA/TC, y N° 0178-2004-AA/TC, ha 

precisado que a dicha pretensión aplicable a los devengados de una acreencia (suma 

líquida), se aplicarán las disposiciones establecidas en el articulo 1242 y siguientes 

del Código Civil, en ese sentido, se precisa que los intereses dispuestos en la presente 

demanda, son los intereses legales, los mismos que deben ser aplicados solamente al 

capital;  

DÉCIMO CUARTO: Siendo así, el extremo de la pretensión del pago de intereses 

legales resulta amparable;  

DÉCIMO QUINTO: Debiendo para el pago de lo reconocido en la presente 

resolución, así como el pago de los intereses por devengarse, seguirse con el 

procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad; 

DÉCIMO SEXTO: De conformidad a lo previsto en el artículo 50 del Decreto 

Supremo 013-2008-JUS, las partes del Proceso Contencioso Administrativo no 

podrán ser condenadas al pago de costos y costas.  



101 

 

 

II. PARTE RESOLUTIVA: Por los fundamentos expuestos, la Juez del Primer 

Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, impartiendo Justicia a 

nombre de la Nación y con criterio de conciencia:  

RESUELVO: FUNDADA la demanda interpuesta por MARTHA PIEDAD 

VALLES PEZO contra la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

CORONEL PORTILLO, con citación del Procurador público del GOBIERNO 

REGIONAL DE UCAYALI, en consecuencia: 

2. ORDENO que la demandada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación al Procurador Público a cargo de 

la defensa de dicha entidad, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el 

cumplimiento y pago a la demandante dentro del plazo de TREINTA DIAS de 

notificado, del monto S/. 15,355.00 Soles, pago de la bonificación por Refrigerio y 

Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 2016, fojas 

2/3, debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS.  

3. DISPONGO el pago de intereses legales devengados de la asignación 

amparada que se liquidaran en la ejecución de la sentencia, debiendo para dicho 

efecto seguirse con el procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto 

Supremo N° 013-2008-JUS, bajo responsabilidad. Sin costos y costas; 

NOTIFIQUESE 
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EXPEDIENTE: N° 00918-2017-0-2402-JR-LA-01.  

DEMANDANTE: MARTHA PIEDAD VALLES PEZO  

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA DE CORONEL PORTILLO  

PROCURADOR PÚBLICO REGIONAL DE UCAYALI  

MATERIA: PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  

PROVIENE: PRIMER JUZGADO LABORAL DE CORONEL PORTILLO.  

SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DOS  

Pucallpa, doce de marzo del dos mil dieciocho.-  

VISTOS En Audiencia Pública, conforme a la certificación que antecede; e 

interviniendo como ponente el señor Juez Superior LIMA CHAYÑA.  

§1. RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGNACIÓN.  

Es materia de apelación la Resolución Nro. 04, que contiene la Sentencia N° 443-

2017-1er JT-CSJUC/MCC, de fecha 28 de noviembre del 2017, obrante a folios 42 a 

46, que falla y: ORDEN[A] que la demandada UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación al Procurador  

Publico a cargo de la defensa de dicha entidad, cumpla con emitir acto administrativo 

que ordene el cumpimiento y pago a la demandante dentro del plazo de TREINTA 

DIAS de notificado, de monto S/. 15,355.00 soles, pago de la bonificación Refrigerio 

y Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y reconocimiento del 

pago de los devengados, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral N° 003873-2016-UGEL-C-P, de fecha 01 de setiembre de 2016, fojas 2/3, 

debiendo remitirse a este juzgado copia fedateada de la Resolucion Administrativa 

correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa compulsiva y progresiva 

empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el Articulo 53 inc. 1, de Código 

Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida en el artículo 46 y 47 del Decreto 

Supremo N° 013-200 8-JUS. 2 DISPONE el pago de intereses legales devengados de 

la asignación amparada que se liquidara en la ejecución de la sentencia, debiendo 

para dicho efecto seguirse con el procedimiento establecido en el artículo 47 del 
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Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, bajo responsabilidad, Sin costas y costos, con lo 

demás que contiene  

§2. FUNDAMENTOS DEL MEDIO IMPUGANTORIO PROPUESTO  

De folios 50 a 52, obra el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora Pública 

del Gobierno Regional de Ucayali, manifestando como agravio que por cuanto se ha 

dictado una sentencia, sin efectuar un detenido estudio de la controversia existente 

entre ambas partes, así como las normas jurídicas sobre las cuales discurre el tema 

litigioso, vulnerando principios de garantía de la administración de justicia, tales 

como el principio de la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso; 

fundamentando que el a quo no advierte que para que se dé cumplimiento a una 

norma legal u acto administrativo y éstos sean exigibles deben contar con requisitos 

mínimos, como es por ejemplo SER INCONDICIONAL y como podrá apreciarse el 

caso materia de análisis, no reúne la condición mínima de procedibilidad, porque el 

cumplimiento del pago reclamado son obligaciones de años fiscales anteriores, éstas 

deberían ser consideradas CREDITOS DEVENGADOS, conforme lo exige la Ley de 

Presupuesto; es decir no es incondicional (sujeto a condición) como incondicional; 

por lo que impugna y solicita se resuelva con mayor criterio y estudio. 

§3. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES.  

3.1 OBJETO DEL RECURSO. El artículo 364° del Código Procesal Civil, de apli 

cación supletoria al caso de autos, precisa que el recurso de apelación: “(…) tiene por 

objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea 

anulada o revocada, total o parcialmente”; asimismo, en el artículo 366° del acotado 

Código, se precisa puntualmente en lo que respecta a la fundamentación del agravio 

que: “El que interpone apelación debe fundamentarla, indicando el error de hecho o 

de derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del agravio y 

sustentando su pretensión impugnatoria” 4.  

                                                 
4 “En virtud del aforismo brocardo “tantum devolutum quantum appellatum”, el órgano judicial 

revisor que conoce de la apelación sólo incidirá sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso. 

En la segunda instancia, la pretensión del apelante al impugnar la resolución, es la que establece la 
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3.2 PROCEDENCIA DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO VÍA 

PROCESO URGENTE.  

Conforme a lo previsto en el artículo 26º inciso 2) del Texto Único Ordenado de la 

Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto 

Supremo N° 013-2008-JUS se tramita como pro ceso urgente “…2. El cumplimiento 

por la administración de una determinada actuación a la que se encuentre obligada 

por mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme.”; es así que en su 

Artículo 5° dispone: “En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse 

pretensiones con el objeto de obtener lo siguiente: (…) 4. Se ordene a la 

administración pública la realización de una determinada actuación a la que se 

encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme 

(…)”. A lo antes señalado, resulta importante precisar que, el artículo 21° inciso 2) 

de la Ley acotada, prescribe: “No será exigible el agotamiento de la vía 

administrativa en lo siguientes casos: …2). Cuando en la demanda se formule como 

pretensión la prevista en el numeral 4 del artículo 5 de esta Ley. En este caso el 

interesado deberá reclamar por escrito ante el titular de la respectiva entidad el 

cumplimiento de la actuación omitida. Si en el plazo de quince días a contar desde el 

día siguiente de presentado el reclamo no se cumpliese con realizar la actuación 

administrativa el interesado podrá presentar la demanda correspondiente.”.  

De la norma antes mencionada, se advierte que en el Proceso Contencioso 

Administrativo, se podrá solicitar en vía proceso urgente el cumplimiento de una 

determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o en 

virtud de acto administrativo firme, ello de comprobarse la renuencia u omisión en su 

cumplimiento por parte de la Administración. Ahora bien, en el presente caso el 

derecho al pago de la bonificación por Refrigerio y Movilidad de la demandante ya 

ha sido expresamente determinado y reconocido por la propia Administración la que, 

incluso, ha expedido la Resolución Directoral Local N° 003873-2016-UGEL-C.P., 

del 01 de septiembre del 2016; por lo que, siendo así, lo que debe dilucidarse en este 

proceso no es la existencia o no de derechos sino la “inactividad material” de la 

                                                 
cuestión sobre la que debe versar el recurso”. Cfr. Casación N° 1203-99-Lima , El Peruano, 06 de 

diciembre de 1999, pág. 4212. 
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Administración, entendida ésta como “la omisión o ausencia de una actuación 

administrativa debida, que no consiste en la emisión de un acto jurídico (de cualquier 

tipo), sino en un no hacer o no dar (o no pagar) de muy distinta naturaleza”. Siendo 

así, en el presente caso la vía del proceso contencioso administrativo, vía proceso 

urgente, se encuentra habilitada, pudiendo hacer uso de ella la parte demandante para 

el cumplimiento de una decisión administrativa no ejecutada.  

3.3 ANÁLISIS DE FONDO  

1. Estando a lo precitado se tiene que, en el presente caso, conforme a los términos 

de la demanda de fojas 10/16, subsanada a foja 22, la accionante peticiona el 

cumplimiento de la Resolución Directoral Local N° 003873-2016-UGEL-C.P., del 

01 de septiembre del 2016, la misma que le RECONOCE el derecho a percibir un 

pago, en cantidad expresa y líquida, vía crédito devengado por concepto de 

Bonificación por Refrigerio y Movilidad, calculado del año 2001 al 2014.  

2. Ahora bien, de la revisión y análisis de la documentación obrante en autos se 

puede apreciar lo siguiente:  

(i) La parte demandante acredita tener reconocido su derecho en la Resolución 

Directoral Local N° 003873-2016-UGEL-C.P ., expedido por la Directora de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Coronel Portillo, el 01 de septiembre del 

2016, conforme se aprecia de fojas 02/vuelta/03, y en cuyo Artículo Primero 

Resuelve: “DECLARAR PROCEDENTE, el pago de la bonificación por refrigerio y 

movilidad conforme lo establece el D.S. N° 025-80- PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados por los motivos expuestos en la parte considerativa de la 

presente resolución, formulado a los servidores comprendidos en los expedientes 

solicitantes, que a continuación se detallan:  

APELLIDOS 

Y NOMBRES  

DNI AÑOS  II.EE MONTO 
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Valles Pezo, 

Martha Piedad  

42293541 2001 al 2014 N° 64031 S/. 15,355.00 

 

 (ii) La demandante acreditan haber recurrido ante la Administración solicitando el 

cumplimiento de la Resolución Directoral Local N° 003873-2016-UGEL-C.P., 

conforme se aprecia de la copia del documento que corre a fojas 04 a 06, dando 

cumplimiento de esta manera, el requisito previo establecido en el inciso 2) del 

artículo 21°, del Texto Único Ordenado de la Ley que Regula el Proceso 

Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto Supremo N° 013-2008-JUS.  

(iii) La entidad demandada no ha acreditado haber dado cumplimiento a su propia 

decisión: Resolución Directoral Local N° 003873- 2016-UGEL-C.P. expedida por la 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Coronel Portillo, el 01 de 

septiembre del 2016; mostrándose, por el contrario, renuente a su cumplimiento; por 

lo que resulta procedente solicitar judicialmente su cumplimiento; más aún cuando 

dicho acto administrativo tiene el carácter de firme, pues la parte demandada no ha 

incorporado al proceso medio probatorio alguno que señale lo contrario.  

3. En consecuencia, apreciándose de autos que el a quo ha valorado el cumplimiento 

de los requisitos necesarios para la procedencia de la demanda de proceso 

contencioso administrativo y resultando el petitorio de la demanda acorde con el 

derecho invocado, dictó sentencia amparando la misma; siendo ello así, estando a lo 

expuesto en los considerando precedentes, corresponde confirmar la resolución 

impugnada.  

 

III. DECISIÓN COLEGIADA.  

Fundamentos por los cuales la Sala Superior Especializada en lo Civil y Afines de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali, RESUELVE 
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CONFIRMAR la Resolución Nro. 04, que contiene la Sentencia N° 443-2017-1er 

JT-CSJUC/MCC , de fecha 28 de noviembre del 2017, obrante a folios 42 a 46, que 

falla y: (1.) ORDEN[A] que la demandada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL DE CORONEL PORTILLO, con citación al Procurador Público a cargo de 

la defensa de dicha entidad, cumpla con emitir acto administrativo que ordene el 

cumplimiento y pago a la demandante dentro del plazo de TREINTA DIAS de 

notificado, del monto S/. 15,355.00 Soles, pago de la bonificación por Refrigerio y 

Movilidad, conforme lo establece el D.S N° 025-80-PCM y Reconocimiento del 

Pago de los devengados, conforme se encuentra así reconocido en la Resolución 

Directoral N° 003873-2016-UGEL-C.P, de fecha 01 de Septiembre de 2016, fojas 

2/3, debiendo remitirse a este Juzgado copia fedateada de la Resolución 

Administrativa correspondiente; bajo apercibimiento de imponérsele multa 

compulsiva y progresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el 

Artículo 53°, inciso 1, del Código Procesal Civil, y bajo responsabilidad establecida 

en el Artículo 46° y 47 del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS. ( 2.) DISPON[E] el 

pago de intereses legales devengados de la asignación amparada que se liquidaran en 

la ejecución de la sentencia, debiendo para dicho efecto seguirse con el 

procedimiento establecido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 013-2008-JUS, 

bajo responsabilidad ad; con lo demás que contiene.- Notifíquese.  

S.S LIMA CHAYÑA (Presidente) MATOS SANCHEZ ARAUJO ROMERO 
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ANEXO 5: Matriz de consistencia 

TITULO: La calidad de la sentencias de primera y segunda instancia, sobre 

cumplimiento de resolución administrativa, en el Expediente N° 00918-2017-0-

2402-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ucayali, 2018 

 

  

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

JUSTIFICACI

ON 

 

CATEGORIAS 

OPERACIONALIZACIÓN 

DE CATEGORIAS 

 

METODOS 
INDICADORES INDICES 

G
E

N
E

R
A

L
 

¿Cuál es la calidad 

de las sentencias 

de primera y 

segunda instancia 

sobre 
cumplimiento de 

resolución 

administrativa, 
según los 

parámetros 

normativos, 
doctrinarios y 

jurisprudenciales 

pertinentes, en el 
expediente N° 

00918-2017-0-

2402-JR-LA-01 
del Distrito 

Judicial de 

Ucayali 2018? 

Determinar la 

calidad de las 

sentencias de 

primera y 

segunda instancia 
sobre 

cumplimiento de 

resolución 
administrativa, 

según los 

parámetros 
normativos, 

|doctrinarios y 

jurisprudenciales 
pertinentes, en el 

expediente N° 

00918-2017-0-
2402-JR-LA-01 

del Distrito 

Judicial de 
Ucayali 2018 

 

Razones 

Prácticas. 

 

-La 
administració

n de justicia es 

un fenómeno 
problemático 

 

-Se desarrolla 
en ámbitos de 

corrupción y 

otros factores 
negativos 

 

 
-La 

deslegitimació

n colectiva a 
la 

institucionalid

ad. 
 

-La justicia 
refleja en la 

sentencia su 

poder de 
aprobación. 

 

-Se busca 
sensibilizar a 

los 

magistrados. 
 

 

Es de interese 
colectivo y 

especialmente 

de los 
estudiantes y 

operadores del 

derecho. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

SENTENCIA 
DE PRIMERA 

INSTANCIA. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

SENTENCIA 

DE SEGUNDA 
INSTANCIA 

 

 
 

 

 
 

 

. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

-PARTE 

EXPOSITIVA 

 
 

 

 
-PARTE 

CONSIDERATI

VA. 
 

 

 
-PARTE 

RESOLUTIVA. 

 
 

 

 
 

 

-PARTE 
EXPOSITIVA 

 
 

 

 
 

 

-PARTE 
CONSIDERATI

VA 

 
 

 

 
-PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

-Narración de 

los actuados y 

postura de las 
partes. 

 

 
-Fundamentos 

de hecho y 

derecho. 
 

 

 
- Principio de 

Coherencia. 

 
 

 

 
 

 

-Narración de 
los actuados y 

postura de las 
partes. 

 

 
 

-Fundamentos 

de hecho y de 
derecho. 

 

 
 

 

-Principio de 
coherencia y 

narración. 

Universo O Población. 

 

Población y Muestra 

están constituida por el 

expediente judicial 
culminado 

Que tiene las siguientes 

características: 
 

Expediente N° 00918-

2017-0-2402-JR-LA-01 

 

 

MATERIA: 
CUMPLIMIENTO DE 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 

Demandante: M.P.V.Z. 

Demandado: UGEL de 
Coronel Portillo 

 

 

Tipo de Investigación 

 
Cualitativo 

 

 
Nivel: 

 

Nivel de investigación: 
Explorativo – 

descriptivo. 

 

E
  

S
  
P

  
E

  
C

  
Ì 

 F
  

I 
 C

  
O

  
S

 

Sub problemas de 

investigación 
/problemas 

específicos 

(no se escriben en 
el proyecto de 

tesis, ni en la 

tesis) sólo se ha 
efectuado para 

facilitar la 

elaboración de los 
objetivos 

específicos 

Objetivos 

específicos (son 
actividades 

necesarias para 

alcanzar el 
objetivo general) 

Respecto de la 
sentencia de 

primera instancia 

Respecto de la 
sentencia de 

primera instancia 

¿Cuál es la calidad 

de la parte 
expositiva de la 

sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

introducción y la 

postura de las 
partes? 

Determinar la 

calidad de la parte 
expositiva de la 

sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

introducción y la 

postura de las 
partes. 

¿Cuál es la calidad 

de la parte 
considerativa de la 

sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

motivación de los 

hechos y el 

derecho? 

Determinar la 

calidad de la parte 
considerativa de 

la sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

motivación de los 

hechos y el 

derecho. 

¿Cuál es la calidad 

de la parte 
resolutiva de la 

Determinar la 

calidad de la parte 
resolutiva de la 



109 

 

sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

aplicación del 

principio de 
congruencia y la 

descripción de la 

decisión? 

sentencia de 

primera instancia, 
con énfasis en la 

aplicación del 

principio de 
congruencia y la 

descripción de la 

decisión. 

Respecto de la 

sentencia de 

segunda instancia 

Respecto de la 

sentencia de 

segunda instancia 

¿Cuál es la calidad 
de la parte 

expositiva de la 
sentencia de 

segunda instancia, 

con énfasis en la 
introducción y las 

postura de la 

partes? 

Determinar la 
calidad de la parte 

expositiva de la 
sentencia de 

segunda instancia, 

con énfasis en la 
introducción y la 

postura de las 

partes. 

¿Cuál es la calidad 
de la parte 

considerativa de la 

sentencia de 
segunda instancia, 

con énfasis en la 

motivación de los 
hechos y el 

derecho? 

Determinar la 
calidad de la parte 

considerativa de 

la sentencia de 
segunda instancia, 

con énfasis en la 

motivación de los 
hechos y el 

derecho. 

¿Cuál es la calidad 
de la parte 

resolutiva de la 

sentencia de 

segunda instancia, 

con énfasis en la 

aplicación del 
principio de 

congruencia y la 

descripción de la 
decisión? 

Determinar la 
calidad de la parte 

resolutiva de la 

sentencia de 

segunda instancia, 

con énfasis en la 

aplicación del 
principio de 

congruencia y la 

descripción de la 
decisión. 

    

 

 


